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1 INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo con las exigencias señaladas en el artículo 67 de la Ley Nº18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se informa al honorable 

concejo municipal, a organizaciones de la sociedad civil y comunidad en 

general cuenta pública de la gestión municipal, correspondiente al año 

2019. 

 

Este documento contiene, entre otras materias, el balance de la ejecución 

presupuestaria y el estado de la situación financiera, los proyectos 

ejecutados y en desarrollo, las acciones realizadas para el cumplimiento del 

Plan Anual de Acción Municipal, convenios celebrados con instituciones 

públicas y privadas e indicadores relevantes de la gestión municipal. 

 

El objetivo de esta cuenta es informar a toda la comunidad de los avances 

en materia de gestión municipal que van en directo beneficio de los vecinos 

y vecinas de la comuna de Melipilla. 

 

Este es un documento relevante en materia de transparencia, pues su 

contenido, se pone a disposición de toda la comunidad. 
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2 ÁREA FINANCIERA 

INGRESOS: El balance de ejecución presupuestaria de ingresos para el 

periodo 2019 alcanzó un grado de cumplimiento de un 96.92%, que 

corresponde a la cantidad de M$36.676.781.- de un presupuesto total 

aprobado de M$37.840.796.- 

BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS AÑO 2019 (M$) 

CODIGO DENOMINACION 
 PRESUPUESTO 

VIGENTE  
 INGRESO 

PERCIBIDO 

115-03-00- 
C X  C  TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BIENES Y 
REALIZACION DE ACTIVIDADES 

               
6,756,285  

               
6,402,310  

115-03-03- PARTIC.IMPTO.TERRIR.37 D.L.3063 
               

1,088,732  
               

1,297,994  

115-06-00- RENTAS DE LA PROPIEDAD 
                  

161,000  
                  

117,781  

115-06-01- ARRIENDO DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
                     

61,000  
                     

41,331  

115-06-03- INTERESES 
                  

100,000  
                     

76,450  

115-07-02- VENTA DE SERVICIOS 
                     

76,000  
                     

61,140  

115-08-00- OTROS INGRESOS CORRIENTES 
            

10,607,297  
            

10,915,345  

115-10-01- TERRENOS 
                     

50,000  
                                

-  

115-10-03- CXC VENTA ACTIVOS NO FINANCIEROS VEHICULOS 
                     

20,000  
                       

5,275  

115-10-04- MOBILIARIO Y EQUIPOS 
                     

20,000  
                                

-  

115-12-00- RECUPERACION DE PRESTAMOS 
               

1,634,970  
                  

151,373  

115-12-10- INGRESOS POR PERCIBIR 
               

1,634,970  
                  

151,373  

115-13-00- TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 
                  

355,670  
                  

612,242  

115-13-03- DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 
                  

355,670  
                  

612,242  

115-15-01- SALDO INICIAL DE CAJA 
               

1,503,949  
               

1,503,949  

T O T A L   
            

37,840,796  
            

36,676,781  

Fuente: Sistema de Contabilidad Gubernamental Ilustre Municipalidad de Melipilla. 
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Es necesario precisar que este monto percibido de M$36.676.781  se 

compone de M$18.209.348.- correspondiente a  Fondos de Terceros y de 

M$17.904.658.-  a fondos propios Municipales, es decir, solo un 48,82 % 

del ingreso percibido corresponde a Ingreso Propio Municipal. 

ESTRUCTURA DEL INGRESO PERCIBIDO 

INGRESOS MONTO PORCENTAJE 

PROPIOS 17.904.658                              48,82 

TERCEROS 

                             

18.209.348  49.65 

PROY. PMU-PMB 

                               

562.775  1.53 

TOTALES         36.676.781 100 

Fuente: Informe Trimestral 4 Trim. 2019, Dirección de Control. 

 

GASTOS: El Balance de Ejecución presupuestaria de Gastos para el mismo 

periodo, nos refleja una ejecución presupuestaria de un 100,39% respecto 

del presupuesto vigente, cuyo monto asciende a la cantidad de 

M$37.973.107.-  

BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GASTOS 2019 (M$) 

CODIGO DENOMINACION 
 PRESUPUESTO 

VIGENTE  
 OBLIGACION 
DEVENGADA  

215-21-00 C X P GASTOS EN PERSONAL 
                  

7,171,069  
                

7,104,355  

215-22-00 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
                  

7,748,116  
                

7,117,928  

215-22-01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 
                           

4,960  
                        

1,228  

215-22-03 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
                      

210,700  
                    

148,887  

215-22-08 SERVICIOS GENERALES 
                  

4,729,512  
                

4,702,365  

215-23-00 PRESTACIONES SEGURIDAD SOCIAL 
                                    

-  
                            

473  

215-24-00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
                

17,587,772  
              

19,240,128  

215-24-01 AL SECTOR PRIVADO 
                

15,736,913  
              

17,397,949  
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215-26-00 OTROS GASTOS CORRIENTES 
                      

419,000  
                    

460,446  

215-26-01 DEVOLUCIONES 
                        

22,000  
                      

25,172  

215-26-02 
COMPENSACIONES POR DAÑOS A 
TERCEROS Y/O A LA PROPIEDAD 

                      
387,000  

                    
425,365  

215-29-00 
ADQUISICION DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

                      
149,150  

                      
75,964  

215-29-01 TERRENOS 
                        

40,000  
                                 

-  

215-29-04 MOBILIARIO Y OTROS 
                                    

-  
                            

997  

215-31-00 INICIATIVAS DE INVERSION  
                  

1,843,884  
                

1,084,812  

215-33-00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
                        

58,622  
                   

58,622  

215-34-00 SERVICIO DE LA DEUDA 
                  

2,863,183  
                

2,830,378  

215-34-07 DEUDA FLOTANTE 
                  

2,863,183  
                

2,830,378  

T O T A L   
                

37,840,796  
              

37,973,107  

 

El gasto ejecutado con ingreso propio alcanzo la suma de M$19.256.065 y 

los gastos realizados con cargo a fondos externos tales como Educación, 

Salud y proyectos PMU-PMB alcanzo a M$18.717.041.- 

ESTRUCTURA DEL GASTO OBLIGADO EJECUTADO 

GASTO CON MONTO OBLIGADO PORCENTAJE 

I. PROPIO 

                                  

19.256.065 50.7 

I. TERCEROS 

                                  

18.203.166  47.9 

I. PROY. PMU-PMB 

                                        

513.875  1.4 

TOTAL 37.973.107 100 
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SUPERÁVIT O DEFICIT DETERMINADO 

 MONTO  

Ingresos propios percibidos  

                                  

17.904.658 

Menos:  

Gastos efectuados con ingreso propio 

                                        

19.256.065  

Déficit determinado, según sistema contable -1.351.407 

 

 

 

Es necesario precisar que este déficit es aún mayor, puesto que el saldo 

inicial de caja no se encuentra desglosado, por lo tanto, del monto 
M$1.503.949 solo se debe considerar el valor de M$488.866.- que 

corresponde saldo de caja fondos propios. Es por ello que, al déficit 
determinado M$ -1.351.407 se debe agregar la diferencia del saldo inicial de 
caja de M$-1.015.083, resultando un déficit financiero determinado de 

M$2.366.490. 
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3 INFORME DE ESTADO DE PROYECTOS  AÑO 2019  

 
 

   

   

 A.- ESTADO DE PROYECTOS DE OBRAS PARA EJECUCIÓN AÑO 2019  

 
 

 

 Resumen Proyectos: TOTAL 82 PROYECTOS  

 
 

 

 1.- Obras Terminadas, 30 proyectos.  

 2.- Obras en ejecución, 39 proyectos.  

 3.- Proyectos para inicio de obras, 3 proyectos.   

 4.- Proyectos para adjudicación, 0 proyectos.  

 5.- Proyectos en Licitación, 10 proyectos.   
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1. Obras Terminadas 
 

NOMBRE PROYECTO FINANC. MONTO (M$) 

ADQUISICIÓN DE 2 CAMIONES LIMPIA FOSAS C33 174,000 

ADQUISICIÓN RODILLO COMPACTADOR. C33 110,170 

ADQUISICIÓN DOS CAMIONES ALJIBES COMUNA DE MELIPILLA C33 175,000 

PAVIMENTACIÓN DE VIAS DEL 27 LLAMADO DE PAVIMENTOS 

PARTICIPATIVOS 
SERVIU 704,000 

Pb Padre Demetrio Bravo, Ignacio Carrera Pinto – Fondo Vía     

Pb Padre Demetrio Bravo, Ignacio Carrera Pinto – Clodomiro Rosas     

Pb Padre Demetrio Bravo, Ignacio Carrera Pinto – Clodomiro Rosas     

Pb Padre Demetrio Bravo, Salustio Hernández – Francisco Contreras     

Pb Padre Demetrio Bravo, Salustio Hernández – Francisco Contreras     

Pb Padre Demetrio Bravo, Clodomiro Rosas – Francisco Contreras     

Pb Padre Demetrio Bravo, Clodomiro Rosas – Francisco Contreras     

Pb Padre Demetrio Bravo, Julio Montt Salamanca - Ignacio Carrera Pinto     

Pb Padre Demetrio Bravo, Gabriela Silva - Lorenzo Aceitón     

Pb Padre Demetrio Bravo, Avda. Padre Demetrio Bravo - Arturo Pérez     

Pb Magisterio, Avda. Las Torres – Fondo Pasaje     

Pb Magisterio, Avda. Las Torres – Fondo Pasaje     

Pb Magisterio, Avda. Las Torres – Fondo Pasaje     

Pb Magisterio, Avda. Las Torres – Fondo Pasaje     

Pb 14 Diciembre, Corina Bravo – Pje El Pino     

Pb Los Lagos, Lago Peñuelas – Fondo Pasaje      

Pb Los Lagos, Lago Rupanco – Lago Puyehue     

Pb Los Lagos, Lago Rupanco – Lago Puyehue      

Pb Los Lagos, Lago Vichuquen – Lago Yulton     

Pb Los Lagos, Merced – lago Vichuquen     

Pb Los Lagos, Lago Vichuquen – Lago Yulton     

Pb Los Lagos, Lago Puyehue – lago Verde     

Pb Los Lagos, Lago Peñuelas – Fondo Pasaje     

Bollenar, Avda. Anselmo Alarcón – Fondo Vía     

Villa Galilea – Villa El Alto, Johan Sebastián Bach – Cristian Letelier (acceso 
Villa El Alto) 

    

DEPORTE, ESCUELAS DE FUTBOL PARA MELIPILLA GORE 15,000 

CONSTRUCCIÓN SEDE LA CRUZ DE POMAIRE PMU 52,313 

CONSTRUCCIÓN SALA DE MAQUINAS COMPAÑÍA DE BOMBEROS POMAIRE PMU 59,303 
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CONSTRUCCIÓN DE BAHÍAS DE BUSES EN BERMA RUTA FRIL 89,667 

ADQUISICIÓN TERRENO PARA EQUIPAMIENTO Y AREAS VERDES SECTOR 

PONIENTE DE LA COMUNA 
PMB 282,790 

PROGRAMA DE MASCOTAS PROTEGIDAS 2018 SUBDERE 4,000 

MEJORAMIENTO INTEGRAL PLAZA DE POMAIRE SERVIU 401,773 

REPOSICIÓN CRUCES Y MEJORAMIENTO DE CALZADA CALLE HURTADO 
SECTOR SUR COMUNA MELIPILLA 

FRIL 92,452 

REPOSICIÓN CRUCES Y MEJORAMIENTO DE CALZADA CALLE HURTADO 
SECTOR NORTE COMUNA MELIPILLA 

FRIL 92,441 

CONSTRUCCIÓN INTERVENCIONES DEFINITIVAS DE EMERGENCIA, 
COMUNA DE MELIPILLA 

FRIL 83,105 

CAMINO SAN CARLOS MOP 369,000 

CAMINO PUEBLO HUNDIDO MOP 183,000 

CONSTRUCCIÓN REFUGIOS PEATONALES CALLE  SILVA CHÁVEZ MUNICIPAL 20,000 

REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN REFUGIOS PEATONALES URBANOS FRIL 70,916 

CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS DIVERSOS TRAMOS DE LA CIUDAD DE 

MELIPILLA 
FRIL 89,411 

CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL JULIO MONTT/GABRIEL SILVA SERVIU 121,699 

CONSTRUCCIÓN SEDE SOCIAL POBLACIÓN PADRE DEMETRIO 2 SERVIU 149,680 

CAMINO EL CARDAL MOP 251,000 

ELABORACIÓN PERFIL PROYECTO PARA POSTULACIÓN PLAN REGULADOR 
COMUNAL 

MUNICIPAL 2,500 

ASESORÍA PROFESIONAL PARA ELABORACIÓN PLANTA MUNICIPAL 
MELIPILLA  

MUNICIPAL 9,100 

MEJORAMIENTO PLANTA DE TRATAMIENTO BOLLENAR MUNICIPAL 18,000 

ASISTENCIA TÉCNICA, DIAGNÓSTICO Y DISEÑO DE UN PLAN DE MEJORA 
DE LA GESTIÓN FINANCIERA MUNICIPAL 

SUBDERE 13,385 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO URBANO AREA VERDE DIEGO PORTALES 

Y VISTA HERMOSA 
C33 90,000 

CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS Y ALUMBRADO SECTOR FLORENCIA FRIL 55,080 

ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS SKATE PARK PLAZA CENTENARIO PMU 12,669 

ADQUISICIÓN MINICARGADOR Y TRACTOR PARA CEMENTERIO PMU 67,421 

TOTAL   
3,858,875 
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2. Obras En Ejecución 
 

NOMBRE PROYECTO FINANC. 
MONTO 

(M$) 

CONSTRUCCIÓN PUNTO LIMPIO PLAZA LOS CARDENALES M. M. AMBIENTE 119,000 

EXTENSIÓN RED AGUA POTABLE PABELLÓN PMB 114,000 

DISEÑO CALLE HURTADO ENTRE VICUÑA MACKENNA Y BENÍTEZ MUNICIPAL 16,913 

DISEÑO CALLE EGAÑA ENTRE BARRALES Y CAMINO EL BAJO MUNICIPAL 12,081 

CONSERVACIÓN VEREDAS DIVERSAS POBLACIONES  C33 402,153 

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE SEMÁFORO AV. VALPARAÍSO Y AV. 
ANSELMO ALARCÓN, BOLLENAR 

FRIL 89,910 

CONSTRUCCIÓN BYPASS MELIPILLA R.M (DISEÑO) MOP 950,000 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE APR SAN MANUEL DOH 2.143.754 

ESTUDIO PREINVERSIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN EL COMPLEJO 
DEPORTIVO FLORENCIA 

MUNICIPAL         24,321  

DISEÑO DE INGENERIA PARA VEREDAS DE PROYECTO CONSERVACION MUNICIPAL 19,700 

DESAROLLO DE INGENIERIA BÁSICA DE VERTEDERO POPETA MUNICIPAL 9,800 

DECLARACIÓN IMPACTO AMBIENTAL VERTEDERO MUNICIPAL 20,000 

DISEÑO ELÉCTRICO E ILUMINACIÓN, ESTRUCTURA Y REVISOR 
INDEPENDIENTE PARQUE HECTOR PINO 

MUNICIPAL 4,800 

BACHEO MUNICIPAL MUNICIPAL 100,000 

DISEÑO ALCANTARILLADO EL PIMIENTO  MUNICIPAL 3,777 

DISEÑO ALCANTARILLADO SAN JOSE PMB/MUNICIP. 65,085 

Diseño Alcantarillado Rumay    

DISEÑO ALCANTARILLADO SANTA TERESA-STA VICTORIA PMB/MUNICIP. 58,336 

Diseño Alcantarillado  Puangue    

Diseño Alcantarillado Codigua    

Diseño Alcantarillado Pasajes 7 y 8 Huilco   

ALCANTARILLADO SANTA ROSA ESMERALDA PMB 60,034 

CONSTR. ALCANTARILLADO PASAJES DE HUILCO  PMB 97,792 

CONSTR. FOSAS SÉPTICAS ESPERANZA DE MANDINGA MINVU 95,973 

REMODELACIÓN ESTADIO ROBERTO BRAVO FNDR 4,925,000 

MEJORAMIENTO DEL ODEON DE PLAZA DE ARMAS  FRIL 91,947 

EJECUCIÓN PROGRAMA QUIERO MI BARRIO SCTOR EL LLANO 1 SERVIU 800,000 

CONSTRUCCIÓN DE BAHÍA Y ACCESO UNIVERSAL ESCUELA PEDRO MARÍN 

COMUNA DE MELIPILLA 
FRIL 91,359 

MEJORAMIENTO HABITACIONAL HABITABILIDAD 2018 SERVIU 27,195 

CONSTRUCCIÓN SSHH RECINTO  DEPORTIVO SOINCA PMU 60,000 

CONSTRUCCIÓN PLAZA LIBERTAD COMUNA DE MELIPILLA (ETAPA DE 
DISEÑO) 

FRIL 68,225 
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HABILITACIÓN SONDAJE APR LA VILUMA PMB 128,322 

DISEÑO CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO CHOLQUI PMB 71,160 

PAVIMENTACIÓN DE VÍAS DEL 28 LLAMADO DE PAVIMENTOS 
PARTICIPATIVOS 

SERVIU 1,043,958 

Villa El Álamo     

Pb Los Lagos      

Pb Los Lagos      

Pb Los Lagos      

Pb Los Lagos      

Pb Los Lagos      

Pb Los Lagos      

Pb Los Lagos      

Pb Los Lagos     

Pb  Colonial      

Pb Colonial      

14 de Diciembre     

Pb Los Canelos       

La Providencia      

La Providencia      

Pb Dr. Fernández      

Centro      

Pb Boris Soler     

Villa Logroño     

Pb. Bella Esperanza      

Pb. Bella Esperanza      

Pb. Padre Demetrio Bravo     

Pb. Padre Demetrio Bravo     

Pb. Padre Demetrio Bravo     

Pb. Padre Demetrio Bravo     

CONSTRUCCIÓN SEDE COMUNITARIA VILLA CIGA PMU 59,982 

CONSERVACIÓN ESCUELA PEDRO MARÍN ALEMANY C33 359,325 

CONSERVACIÓN LICEO BOLLENAR C33 616,605 

MEJORAMIENTO DE CLIMATIZACIÓN BIBLIOTECA B. MINIST CULTURA 2,086 

DEPORTE 6% 2019 TALLERES DE FORTALECIMIENTO DEPORTIVO GORE 14,650 

TOTAL   10,623,489 
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3. Proyectos para Inicio de Obras 
 

NOMBRE PROYECTO FINANC. 
MONTO 

(M$) 

CONSERVACIÓN DE VEREDAS EN DIVERSOS TRAMOS DE 
CALLE SAN AGUSTÍN Y ALCALDE 

PMU 48,990 

CONSERVACIÓN DE PAVIMENTOS CALLE BARROS Y ARZA, 
DIVERSOS TRAMOS 

PMU 48,990 

REPOSICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE REFUGIOS PEATONALES 

URBANOS COMUNA DE MELIPILLA 
FRIL 90,081 

TOTAL   188,061 

 

 
4. Proyectos para Adjudicación 

 

NOMBRE PROYECTO FINANC. 
MONTO 

(M$) 

      

      

TOTAL   0 

 
 

5. Proyectos en Licitación 

 

NOMBRE PROYECTO FINANC. 
MONTO 

(M$) 

CONSTRUCCIÓN PLAZA INTEGRACIÓN PMU 49,999 

CONTROL, PREVENCIÓN Y REUBICACIÓN DE CANINOS CALLEJEROS EN LA RM GORE 55,000 

ADQUISICIÓN  CAMIONETAS DE SEGURIDAD, COMUNA DE MELIPILLA C33 159,018 

ALCANTARILLADO DE EMERGENCIA SAN JOSÉ DE CODIGUA PMB 164,000 

CONSTRUCCIÓN HOSPEDAJE CASA PADRE DEMETRIO BRAVO PMU 59,996 

CONSTRUCCIÓN CUARTEL DE BOMBEROS POMAIRE SEGUNDA ETAPA MUNICIPAL 45,000 

ADQUISICIÓN DE KIT DE CARRO DE ARRASTRE PARA MAQUINARIA PESADA MUNICIPAL 16,500 

OPERACIÓN Y MANEJO PUNTO LIMPIO LOS CARDENALES  MUNICIPAL 30,000 

MEJORAMIENTO PISCINA CHOCALÁN PMU IRAL 59,993 

ILUMINACIÓN PLAZA Y AVENIDA PADRE DEMETRIO BRAVO PMU IRAL 31,661 

TOTAL   
671,167 
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B.- ESTADO DE PROYECTOS POSTULADOS A FUENTES DE FINANCIAMIENTO: 

 
6. Proyectos Aprobados 

 

NOMBRE PROYECTO FINANC. 
MONTO 

(M$) 

MEJORAMIENTO BARRIOS COMERCIALES,(DISEÑO) SERVIU 67,030 

PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA COLEGIOS  FAEP 
2018 

EDUCACIO
N 

458,700 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO APR SAN JOSÉ  DOH 4,752,802 

EJECUCIÓN PROGRAMA QUIERO MI BARRIO SCTOR EL LLANO 2 SERVIU 800,000 

REPOSICIÓN CALZADA NORTE AVDA BENITEZ  FRIL 58,660 

REPOSICIÓN CALZADA CALLE ALCALDE  FRIL 77,768 

REPOSICIÓN CALZADA AVDA CARLOS AVILÉS TRAMO ARZA - MERCED  FRIL 95,551 

REPOSICIÓN CALZADA CALLE RIQUELME TRAMO ORTUZAR SERRANO FRIL 89,200 

REPOSICIÓN CALZADA CALLE SERRANO TRAMO V. MACKENNA -YECORA    FRIL 95,276 

REPOSICIÓN CALZADA CALLE BARROS TRAMO YECORA -ARZA  FRIL 83,760 

REPOSICIÓN CALZADA CALLE BARROS TRAMO VARGAS - SAN AGUSTIN  FRIL 94,515 

REPOSICIÓN CALZADA CALLE ARZA  TRAMO SERRANO  - ORTUZAR  FRIL 83,943 

REPOSICIÓN CALZADA  CALLE ORTUZAR TRAMO LOS CARRERAS - O'HIGGINS FRIL 92,381 

CONSTRUCCIÓN INTERVENCIONES DEFINITIVAS DE EMERGENCIA ORIENTE FRIL 95,503 

CONSTRUCCIÓN INTERVENCIONES DEFINITIVAS DE EMERGENCIA PONIENTE FRIL 96,677 

CONSTRUCCIÓN INTERVENCIONES  DEFINITIVAS DE EMERGENCIA 
DIVERSOS  SECTORES 

FRIL 92,521 

NORMALIZACIÓN CRUCE EL PIMIENTO - EL  BAJO (BAHIA) FRIL 96,572 

CONSTRUCCIÓN PASOS PEATONALES LUMINOSOS  FRIL 47,672 

PAVIMENTACIÓN DE VIAS DEL 29 LLAMADO DE PAVIMENTOS 
PARTICIPATIVOS 

SERVIU 638,518 

TOTAL   7,917,050 
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7. Proyectos Recomendados Técnicamente 
 

 

NOMBRE PROYECTO FINANC. MONTO (M$) ESTADO /SITUACIÓN 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION LA LUMBRERA FNDR 1,633,670 RS 

CONSTRUCCIÓN CENTRO DE JUSTICIA FNDR 10,227,103 RS 

REPOSICIÓN SERVICIO MÉDICO LEGAL DE MELIPILLA FNDR 2.804.405 RS 

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO RED DE AGUA POTABLE 
BOLLENAR 

DOH 2,897,611 RS 

ADQUISICIÓN CIRCUITOS DEPORTIVOS  C33 186,462  ADMISIBLE  

CONSTRUCCIÓN REFUGIOS URBANOS (PPD Y HUILCO) PMU 59,983  ELEGIBLE  

ASISTENCIA TECNICA PARA LA GESTIÓN DE MANEJO 

DE RSD 
PMB 42,000  ELEGIBLE  

CONSERVACIÓN ESCUELA CAROL URZUA C33 307,361  ADMISIBLE  

ADQUISICIÓN DE 1 BACHADORA, COMUNA DE 
MELIPILLA 

C33 152,292  ADMISIBLE  

MEJORAMIENTO MULTICACNCHA VILLA LOGROÑO PMU 48,734  ELEGIBLE  

CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA BORIS SOLER PMU 51,518  ELEGIBLE  

ASISTENCIA TECNICA ASESORIA PARA PROYECTOS DE 
ALCANTARILLADOS, 2 ETAPA 

PMB 45,600  ELEGIBLE  

MEJORAMIENTO MULTICANCHA LOS BOLLENES 2 PMU 44,960  ELEGIBLE  

MEJORAMIENTO GIMNASIO BOLLENAR PMU 58,863  ELEGIBLE  

CONSTRUCCIÓN CUARTEL BOMBEROS 1º COMPAÑÍA FNDR 731,117 RS 

ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL  C33 235,000  ADMISIBLE  

TOTAL   16,722,274   
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8. Proyectos Postulados 
 

NOMBRE PROYECTO FINANC. 
MONTO 

(M$) 

CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA CODIGUA PMU 59,998 

CULTURA 6% 2019 GORE 15,000 

ADQUISICIÓN DE  BUSES PARA LA MUNICIPALIDAD DE MELIPILLA C33 347,000 

DISEÑO REMODELACIÓN PLAZA CENTENARIO FNDR 891,237 

CONSTRUCCIÓN VEREDAS VILLA EL EDEN BOLLENAR PMU 45,202 

CIERRE PERIMETRAL FLORENCIA NORTE PMU 59,951 

CONSTRUCCIÓN VEREDAS CALLE SANTA GEMITA BOLLENAR PMU 31,507 

ADQUISCIÓN CAMION MULTIPROPOSITO, COMUNA DE MELIPILLA C33 348,000 

DISEÑO REPOSICIÓN CONSULTORIO SAN MANUEL  FNDR 91,000 

ADQUISICIÓN Y REPOSICIÓN VEHICULOS DE ATENCION PRIMARIA DE 

SALUD 
C33 157,048 

CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA MARTITA ROMANINI PMU 57,350 

MEJORAMIENTO AREA VERDE Y MURO PERIMETRAL ALTOS DEL PARQUE PMU 59,963 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 441 NICHOS DE RESTOS Y PARVULOS 

CEMENTERIO MUNICIPAL 
PMU 30,008 

ADQUISICIÓN DE 45 CIRCUITOS DEPORTIVOS  PMU 185,000 

CATASTRO, CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE RECICLADORES BASE. 
M. M. 
AMBIENTE 

9,500 

CONSERVACIÓN VEREDAS SECTOR SUR PONIENTE Y ORIENTE C33 495,798 

EJECUCIÓN PROGRAMA QUIERO MI BARRIO SECTOR POMAIRE SERVIU 800,000 

MEJORAMIENTO LUMINARIAS EXISTENTES A TECNOLOGIA LED DIVERSOS 
SECTORES 

PMB 240,000 

ADQUISICIÓN FURGONES PARA TRASLADO PACIENTES. C33 80,000 

RENOVACIÓN DE EQUIPOS COMPUTACIONALES PARA MUNICIPALIDAD DE 
MELIPILLA 

C33 230,000 

CONSERVACIÓN LICEO HERMANOS SOTOMAYOR BAEZA MINEDUC 241,765 

CONSERVACIÓN ESCUELA RAMÓN NOGUERA MINEDUC 299,626 

CONSERVACIÓN ESCUELA CAROL URZUA MUNEDUC 299,600 

TOTAL   5,074,553 
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9. Proyectos en Formulación 
 

 

NOMBRE PROYECTO MONTO (M$) 

REMODELACIÓN PARQUE HECTOR PINO 
700,000 

CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE SEGURIDAD CAMARAS DE VIGILANCIA 400,000 

AMPLIACIÓN HUILCO ALCANTARILLADO 20,000 

INSTALACIÓN DE BICICLETEROS DIVERSOS SECTORES 90,000 

CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA LAS CAMELIAS, BOLLENAR 60,000 

CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA VILLA SANTA CLARA 60,000 

CONSTRUCCIÓN VEREDAS HUILCO ALTO Y BAJO 60,000 

SOLUCIÓN AGUAS LLUVIAS P.P. DEMETRIO 60,000 

SOLUCIÓN AGUAS LLUVIAS P. OSTOLAZAS 60,000 

CONSTRUCCIÓN REFUGIOS RURALES 60,000 

CONSTRUCCIÓN MEDIALUNA SAN JOSE RUMAY 60,000 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO YECORA 700,000 

CONSTRUCCIÓN CIERRE PERIMETRAL FLORENCIA NORTE 59,951 

MEJORAMIENTO MULTICANCHA SAN RAFAEL DE CODIGUA 60,000 

RECONSTRUCCIÓN VEREDAS POBLACIÓN  BELLA ESPERANZA 60,000 

CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO DE EMERGENCIA SANTA CLARA 

MALLARAUCO 
120,000 

CONSTRUCCIÓN SEDE COMUNITARIA SAN JOSÉ RUMAY 60,000 

CONSTRUCCIÓN SEDE COMUNITARIA POBLACIÓN DOCTOR FERNÁNDEZ 60,000 

CONSTRUCCIÓN SEDE COMUNITARIA POBLACIÓN PADRE HURTADO 1 60,000 

BACHEO URBANO DIFERENTES SECTORES 60,000 

CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO MELIPILLA 4,500,000 

CONSERVACIÓN VEREDAS SERTOR URBANO ORIENTE 400,000 

TOTAL 7,769,951 
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4 REGISTRO FOTOGRÁFICO, OBRAS TERMINADAS Y EN EJECUCIÓN.  

1.- Nombre de la Obra: “CONSTRUCCION 

BAHIA Y ACCESO UNIVERSAL COLEGIO 

PEDRO MARIN.” 

 

Empresa Contratista: MOR SA  
Monto Contrato original: $ 85.636.583 

Inicio de obras: 09-12-2019 

Termino programado de la obra: 07-05-

2020  

Financiamiento: Gore – FRIL - 

Transantiago 
 

2.- Descripción de la obra: Construcción de 

un acceso integral y circundante al Colegio 

Pedro Marín en la localidad de San Manuel, 

Codigua, Consistente en veredas de 

baldosas, de hormigón, badenes y zarpas y 
bahías para el estacionamiento transitorio 

de la locomoción colectiva en su actividad 

de subida y bajada de pasajeros. 

 
Antes del inicio de las obras 
 

 

 
 
 

 

Durante la ejecución de obras 
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Nombre de la Obra: “REPOSICIÓN SS. HH. 
RECINTO DEPORTIVO SOINCA BATA, 

COMUNA DE MELIPILLA  

 

Empresa Contratista: Constructora Roda 

Spa.   

Monto Contrato original: $56.436.125 Iva 
Incluido. 

Inicio de obras: 14/10/2019 

Término programado de la obra: 

11/03/2020  

Financiamiento: SUBDERE 
 

5.1.- Descripción de la obra: consiste en la 

reposición de los servicios higiénicos en el 

recinto deportivo Soinca Bata de la comuna 

de Melipilla. 

 
El proyecto considera una superficie de 

77,58 m2 a construidos en albañilería 

fiscal confinada. 
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Nombre de la Obra: CONSTRUCCIÓN DE 
VEREDAS DIVERSOS TRAMOS DE LA 

CIUDAD   DE MELIPILLA. 

 

Empresa Contratista: FAPISA S.A.   

Monto Contrato Original: $85.625.599. Iva 

Incluido. 
Inicio de obras: 20/08/2019. 

Término programado de la obra: 

17/01/2020. 

Financiamiento: FRIL-GOBIERNO 

REGIONAL.  

 

Descripción de la obra: este proyecto se 

ejecutará en diversos tramos que están 

situados dentro de la ciudad de Melipilla. 

Este proyecto contempla la construcción de 

soleras en mal este y rebaje de soleras en 
accesos unifamiliares que no han sido 

considerados anteriormente. Además, se 

considera la construcción de dispositivos 

de rodado en esquinas señaladas con el fin 

de realizar circuitos peatonales. 
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Nombre de la Obra: “REMODELACIÓN 
ESTADIO ROBERTO BRAVO S., 

MELIPILLA” 

 

ID: 2673 -19 -LR19 

Código BIP: 40003725-0 

Empresa Contratista: UTP CAS – 
PARAMOUNT SERVICIOS 

INDUSTRIALES SPA. – 

IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA ESPACIO 

DEPORTIVO LTDA  
Monto Contrato original: $ 

4.924.140.546.- (Impuestos Incluidos) 

Inicio de obras: 02-09-2019 

Termino programado de la obra: 25-

12-2020  

Financiamiento: Gore  

 

Descripción de la obra: Este Proyecto 

considera la remodelación total del 

estadio Roberto Bravo de Melipilla, el 

cual consta con una superficie total de 
21996 m2 a mejorar, de los cuales 

2178 m2 corresponden a graderías, 

345 m2 a camarines, baños y bodegas, 

3745 m2 de pista atlética y 75 m2 en 

boleterías. Asimismo, se contemplan 

zonas exteriores de circulación, 
permanencias y áreas verdes que 

suman alrededor de 3772 m2.  

La remodelación abarca la 

construcción de nuevas graderías para 

locales y visitas, rampas de acceso a 
graderías, pista de recortan de 6 pistas 

en ovalo y 6 pistas en 100 mt. Planos, 

accesos principales y secundarios, 

equipamientos de baños, camarines, 

bodegas, boleterías, salas de prensa y 

transmisión, áreas verdes exteriores, 
iluminación, equipamiento y 

señalética. 

 

Fotografías antes del inicio de las obras 

 

 
 
 

Fotografías en ejecución OBRA. 
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Nombre de la Obra: “REPOSICIÓN PLAZA 
SKATE PARK COMUNA DE MELIPILLA” 

 

ID: 2673 - 28 - LE19 

Empresa Contratista: CONSTRUCCIONES E 

INVERSIONES CEL S.A.  

Monto Contrato original: $ 10.774.089.- 
(Impuestos Incluidos) 

Inicio de obras: 01-10-2019 

Termino programado de la obra: 30-11-

2019  

Financiamiento: PMU - SUBDERE  

 

Descripción de la obra: Este proyecto 

considera la Adquisición y Construcción de 

implementos y mobiliarios para la práctica 

Skate y Freestyle BMX. 
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Nombre de la Obra: “HABILITACIÓN 
SONDAJE SERVICIO APR LA VILUMA, 

COMUNA DE MELIPILLA” 

 

ID: 2673 - 32 - LQ19 

Empresa Contratista: INVAR S.A.  

Monto Contrato original: $ 122.139.210.- 
(Impuestos Incluidos) 

Inicio de obras: 11-10-2019 

Termino programado de la obra: 08-04-

2020  

Financiamiento: PMB - SUBDERE  

 

Descripción de la obra: Estos trabajos de 

obras de conservación 2018, para el 

Servicio de Agua Potable Rural de la 

localidad de La Viluma, comuna de 

Melipilla, Región Metropolitana, en lo que 
se refiere a los trabajos de Habilitación de 

sondaje, que consisten en: 

 

➢ Interconexiones Hidráulicas desde 

el nuevo sondaje a caseta 
existente. 

➢ Instalación de bomba en pozo 

nuevo. 

➢ Obras eléctricas menores. 

➢ Obras menores varias. 

 
 

 

  

Fotografías durante la ejecución de obras 
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Nombre de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 
INTERVENCIONES DEFINITIVAS DE 

EMERGENCIA, COMUNA DE 

MELIPILLA” 

 

ID: 2673 - 57 - LR18 

Empresa Contratista: FAPISA S.A.  
Monto Contrato original: $ 

82.938.517.- (Impuestos Incluidos) 

Inicio de obras: 06-05-2019 

Termino programado de la obra: 03-

10-2019  
Financiamiento: FRIL - GORE  

 

Descripción de la obra: Esta 

intervención consiste en la reposición 

del paquete estructural en algunos 

tramos que se presentan en el listado 
del proyecto. Dichos tramos están 

seleccionados de acuerdo al tipo de 

clasificación de vía (local y servicio) y 

al tipo de materialidad (asfalto y 

hormigón), y las soluciones para cada 
tipo de intervención de acuerdo a lo 

señalado por el SERVIU RM. 

 

Fotografías durante la ejecución de obras 
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Nombre de la Obra: “CONSTRUCCIÓN 
VEREDAS Y ALUMBRADO SECTOR 

FLORENCIA, COMUNA DE MELIPILLA” 

 

Contratación Directa 

Empresa Contratista: Cesar Alonso Taucan 

González.  
Monto Contrato original: $ 55.074.421.- 

(Impuestos Incluidos) 

Inicio de obras: 28-10-2019 

Termino programado de la obra: 26-03-

2020  
Financiamiento: FRIL - GORE  

 

Descripción de la obra: Este proyecto 

consiste en la construcción de veredas en 

ambos costados en calle Adolfo Larraín y 

Avenida Libertad (tramos según las fichas 
de catastro), iluminación y arborización de 

las calles a intervenir. 
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Nombre de la Obra: “REPOSICIÓN 
CRUCES MEJORAMIENTO DE CALZADAS 

HURTADO ZONA NORTE, COMUNA DE 

MELIPILLA” 

 

ID: 2673-57-LR18. 

Empresa Contratista: FAPISA S.A.  
Monto Contrato original: $ 92.324.257.- 

(Impuestos Incluidos) 

Inicio de obras: 11-07-2019 

Término programado de la obra: 08-12-

2019.  
Financiamiento: FRIL - GORE  

 

Descripción de la obra: Este proyecto 

consiste en reposición de paños de asfalto 

en mal estado dentro de ellos intercepción 

de cuellos de entrecalles, los cuales 
comprometía calle Hurtado entre tramos 

Prat y Vicuña Mackenna. 

 

Fotografías durante la ejecución de obras: 

 

 

Fotografías durante la ejecución de obras: 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

  26  
 
 
Ilustre Municipalidad de Melipilla – Silva Chávez N° 480 – Fono: 2 2902 70 00 – www.melipilla.cl 

Nombre de la Obra: “REPOSICIÓN 
CRUCES MEJORAMIENTO DE 

CALZADAS HURTADO ZONA SUR, 

COMUNA DE MELIPILLA” 

 

ID: 2673-57-LR18. 

Empresa Contratista: FAPISA S.A.  
Monto Contrato original: $ 

93.667.727.- (Impuestos Incluidos) 

Inicio de obras: 11-07-2019 

Término programado de la obra: 08-

12-2019  
Financiamiento: FRIL - GORE  

 

13.1.- Descripción de la obra: Este 

proyecto consiste en reposición de 

paños de asfalto en mal estado dentro 

de ellos intercepción de cuellos de 
entrecalles, los cuales comprometía 

calle Hurtado entre tramos Benítez a 

San miguel. 

 

Fotografías durante la ejecución de obras: 
 

      

 

      

 
 

 

 
Nombre de la Obra: “EXTENSIÓN DE 

AGUA POTABLE PABELLÓN, COMUNA 

DE MELIPILLA” 
 

ID: 2673-44-LQ18. 

Empresa Contratista: PATRICIO ALONSO 

GUTIERREZ VALENZUELA  

Monto Contrato original: $ 112.006.305.- 

(Impuestos Incluidos) 
Inicio de obras: 12-08-2019 

Término programado de la obra: En 

ejecución. 

Financiamiento: SUB-DERE  

 

Descripción de la obra: Este proyecto 

consiste en conexión y extensión de agua 

potable pabellón, el cual son beneficiados 

81 personas de la localidad de pabellón. 

Considera cambio de matriz a mayor 

diámetro y mayor presión a los 
propietarios. 

 

Fotografías durante la ejecución de obras: 
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Nombre de la Obra: “CONSERVACIÓN 

VEREDAS DIVERSAS POBLACIONES, 

COMUNA DE MELIPILLA” 
 

ID: 2673-60-LR18. 

Empresa Contratista: MOVIEMINTO DE 

TIERRA BJ S.A.  

Monto Contrato original: $ 

396.672.646.- (Impuestos Incluidos) 
Inicio de obras: 22-07-2019 

Término programado de la obra: En 

ejecución.  

Financiamiento: FNDR-GORE  

 

Descripción de la obra: Este proyecto 

consiste en conservación de veredas en 

diversas poblaciones de la comuna, 

alrededor de 11.000 M2 

aproximadamente ejecutados para 

mejoramiento el sector poniente y sur 
poniente de esta comuna. 

 

Fotografías durante la ejecución de obras: 

 

   
 

      
 
 

 
 
Nombre de la Obra: “CONSTRUCCIÓN Y 

REPOSICIÓN DE REFUGIOS 

PEATONALES URBANOS, COMUNA DE 

MELIPILLA” 

 
ID: 2673-36-LR18. TRATO DIRECTO 

Empresa Contratista: Servicios de 

Construcción, Mantención y Reparación 

Salamanca Ibarra Limitada. 

Monto Contrato original: $44.981.099.- 

(Impuestos Incluidos) 
Inicio de obras: 15-05-2019 

Término programado de la obra: 13-08-

2019 TERMINADO. 

Financiamiento: FRIL - GORE  

 
Descripción de la obra: Este proyecto 

consiste en reposición y construcción de 

refugios peatonales en diversos sectores 

de la comuna. 

Fotografías durante la ejecución de obras: 
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Nombre de la Obra: “MEJORAMIENTO 

SEDE SOCIAL RUMAY” 

 
ID: 2673-9-LE19.  

Empresa Contratista: Constructora RODA 

SPA. 

Monto Contrato original: $ 10.918.250.- 

(Impuestos Incluidos) 

Inicio de obras: 05-04-2019 
Término programado de la obra: 05-05-

2019 TERMINADO. 

Financiamiento: SUBSECRETARIA DE 

PREVENCIÓN DEL DELITO.  

 

Descripción de la obra: Este proyecto 

consiste en mejoramiento cierre 

perimetral el cual se encontraba en 

pésimas condiciones, por lo cual fue 

necesario la intervención. Además, se 

instalaron focos para dar una mejor 

luminosidad al recinto.  
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5 SECCIÓN PERMISOS DE CIRCULACIÓN 

 
En el año 2019, el parque automotriz de Melipilla llegó a 32.557 vehículos, 
los que en términos monetarios alcanzaron un monto de $2.545.047.072 de 

recaudación en permisos de circulación, lo que equivale a un 10,19% más 
que el año anterior. 
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En los periodos de vencimiento por concepto de impuesto de Permisos de 
Circulación de vehículos particulares, la atención de los usuarios no sólo se 

efectúa en las oficinas centrales, sino que en puestos habilitados en BNUP 
y también en oficinas móviles.  
  

 
 

 

6 SECCIÓN LICENCIAS DE CONDUCIR 

 
 

El Departamento de Tránsito, a través de su Sección Licencias de Conducir, 
otorgó en el año 2019 un total de 9.814 unidades de Licencias de Conductor. 
Del total, 7.907 unidades de Licencias de Conductor corresponden a 

Licencias No Profesionales, y 1.907 unidades a Licencias Profesionales. 
 
El detalle de cada una de las categorías o clases se presenta en la tabla 

adjunta. 
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CLASE NO 

PROFESIONAL 

AÑO  

2019   

 CLASE  

Año 2019 A1 A2 B C D E F TOTAL 

 

TOTAL 488 771 5.175 608 794 0 71 7.907 

         

 
CLASE 

PROFESIONAL 

AÑO  

2019   

 CLASE  

AÑO 2019 A1 A2 A3 A4 A5     TOTAL 

TOTAL 0 772 280 617 238   
 

1.907  
               FUENTE: Sección Licencias de Conducir 2019. 

 

7 SECCIÓN INGENIERÍA EN TRÁNSITO 

 

En el año 2019, el Departamento de Tránsito a través de la unidad técnica, 
ejecutó un total de 7.000 mt2 en pinturas viales e instaló un total de 185 
unidades de elementos viales en diversos sectores de la comuna de 

Melipilla. 
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FRECUENCIA 34 RESERVADO 

TAXI 

 

 

 

 

 

FRECUENCIA 2.0 RESERVADO 
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8 DEPARTAMENTO DE URBANISMO 

 

Departamento encargado de emisión de los siguientes certificados: 
 

• Certificado de Informaciones Previa 
• Certificado de Número 
• Certificado de Afectación 

• Certificado de Radio urbano 
• Certificado de Vivienda Social 

• Certificado Alcantarillado Bollenar 
  
CERTIFICADOS 

  
CERTIFICADOS EMITIDOS A TRAVÉS DEL SISTEMA MUNICIPAL SIM-DOM 
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CERTIFICADOS EMITIDOS EN FORMA MANUAL 
 

Informe técnico de zonificación 530 

Informe construcción habitable / inhabitable. 81 

Total, Informes Emitidos 611 
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TOTAL, CERTIFICADOS E INFORMES TÉCNICOS: 5.862 

 
 

 
 

APROBACIÓN DE SUBDIVISIONES / FUISIONES / LOTEOS 

RESOLUCIONES AÑO 2019 36 
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9 REGISTRO DE PREDIOS DE LA COMUNA 

  
En el sistema SIM-DOM, se registran los predios de la comuna a medida que 
los usuarios solicitan algún trámite en la dirección de obras, lo cual, deriva 

en la entrega de un certificado, en el menor tiempo posible, una vez que se 
hizo el registro. 
  

  
DEL TOTAL DE LOS ROLES DE LA COMUNA 46.746, SE HAN 

REGISTRADO 41.294 ROLES.

 
 
 
 

ESTO SIGNIFICA, QUE ES UN PREDIO UBICADO EN PLANO CATASTRAL 
DE LA DOM CON DIRECCION: 
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10 DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN 

El Departamento de Edificación dependiente directamente de la Dirección 
de Obras Municipales es la unidad encargada de Velar por el cumplimiento 

de las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, el 
Plan Regulador Comunal y de las Ordenanzas correspondientes, para cuyo 
efecto gozará de las siguientes atribuciones específicas:  

Otorgar los Permisos de Edificación de las obras señaladas en el número 
anterior. 

Fiscalizar la ejecución de dichas obras hasta el momento de su recepción, y 
Recibir de las obras ya citadas y autorizar su uso, 

Fiscalizar las obras en uso, a fin de verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales y técnicas que las rijan. 

Fiscalizar el espacio público verificando el buen uso de este y los 

correspondientes permisos para su ocupación 

Todos los procesos del Departamento de Edificación se rigen estrictamente 
al Manual de Procedimientos correspondiente   

Número de Permisos de Edificación emitidos el 2019 
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Inversiones Inmobiliarias en la Comuna. 

En relación a la inversión inmobiliaria durante el año 2019 se recepcionaron 

diversa etapas de Conjuntos Habitacionales  y otras edificaciones relevantes 
como edificaciones agrícolas de gran envergadura   

Unidad de Fiscalización   

Durante el año 2019 la Unidad de Fiscalización dependiente del 
Departamento de Edificación  se ha realizado una importante labor de 
fiscalización, cuenta  con  dos  Inspectores,  cuya  dinámica   de   trabajo   

se   centra   en  el  terreno, urbano  y  rural, fiscalizando  obras  en 
construcción y en uso, requiriendo de parte de los contribuyentes, los 

permisos de edificación y/o recepción final de obras. A su vez, se  efectúa la 
fiscalización de ocupación de bien  nacional  de  uso  público, respecto   de  
particulares  que  ejecuten  obras, quienes  deben  contar  con  los  permisos 

respectivos, otorgados por esta I. Municipalidad, por medio de la Dirección 
de Obras Municipales. 

Se  debe  agregar  que, independiente  de  las  fiscalizaciones, se efectúan 
labores administrativas y de atención de público, quienes solicitan 
orientación respecto de materias propias de la Dirección de Obras 

Municipales. 

Con fecha 26 de diciembre de 2019 se aprueba decreto ex. N° 3408 el cual 
aprueba el Manual de Procedimientos de control de Fiscalización de Obras, 

el cual genera un marco legal para una mejor fiscalización dentro de la 
Comuna 

Finalmente, se debe agregar que, paralelo a las funciones que se cumplen, 
se efectúa una labor de información a la comunidad, a fin orientar sobre 
temas atingentes a esta unidad técnica. 

Cuadro de Intervenciones año 2019 Fiscalización 

Loteos 

Irregulares 

Resoluciones de 

paralización de Obras 

Infracciones Predios 

fiscalizados 

04 15 42        643 
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Sectores Intervenidos 

Zona Rural: 

Santa Julia, Chocalán, Esmeralda, Puangue, Bollenar, Pahuilmo, 
Mallarauco, La Vega, Huilco Bajo, El Junco, Pallocabe, Rumay, Chiñigue, 
Huechún, Los Jazmines, Pomaire, Culiprán, Codigua, San Manuel, Cholqui, 

Tantehue, Santa Helena, Culiprán, Los Molles, Santa Gemita, San Ramón 
Mallarauco, Sector Salesianos y San Carlos de Cholqui, etc.  

 Zona Urbana 

Egaña, Avenida Vicuña Mackenna con Serrano, Población 14 de Diciembre, 
Villa El Alto Sur, Población Medialuna, Galilea, Población Inca, Centro 

Melipilla, Villa Altos del Parque, Villa Bernardo Leighton, Villa Altos del 
Maitén, Población Lomas de Manzo, Población Los Valles II, Población Los 
Cardenales, Pardo esquina Valdés, etc.  

Sistema SIM-DOM 

Se continúa implementando el Software SIM-DOM el cual mantiene en línea 

con los Profesionales el estado de revisión y avance  de los expedientes en 
trámite, desde el ingreso hasta el retiro de los Permisos por parte de los 
usuarios. Esta plataforma también emitirá de manera más rápida y 

completa todos los certificados que se emiten en la  Dirección de Obras. 

 Estadística Comparativa de los últimos tres años en relación a los Permisos 
de Edificación Obra Nueva. 
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MONTOS POR CONCEPTO DE DERECHOS MUNICIPALES 

Durante el año 2019, se generaron los siguientes montos derivados de 

derechos municipales pagados. 

Permisos de Edificación  $ 236.866.384 

Bien Nacional de uso Público  $ 110.999.570 
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11 SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

 

 



 
 

  42  
 
 
Ilustre Municipalidad de Melipilla – Silva Chávez N° 480 – Fono: 2 2902 70 00 – www.melipilla.cl 

 

 

 

 

 



 
 

  43  
 
 
Ilustre Municipalidad de Melipilla – Silva Chávez N° 480 – Fono: 2 2902 70 00 – www.melipilla.cl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  44  
 
 
Ilustre Municipalidad de Melipilla – Silva Chávez N° 480 – Fono: 2 2902 70 00 – www.melipilla.cl 

12 AUDITORÍAS 

La unidad encargada de la fiscalización al interior del municipio es la 

Dirección de Control, tal como lo establece el artículo N°29 de la Ley 

Orgánica Constitucional de Municipalidades.  

Durante el año 2019 ha efectuado control a las áreas municipales en las 

siguientes materias; 

RESUMEN DE AUDITORÍAS EJECUTADAS EN EL AÑO 2019 SEGÚN PLAN DE TRABAJO 
CON INFORME FINALES ENVIADOS AL ALCALDE Y CONCEJO MUNICIPAL. 

 

 

 

1 
 

Informe final Ordinario N° 118 

Fecha informe: 14 de agosto de 2019 

Tipo Auditoria: Auditoria de CUMPLIMIENTO APORTES A CORPORACIÓN 
Objetivos: Comprobar correcta inversión, uso y destino de sus recursos; 

acreditación, legalidad, respaldo, evaluar grado de Cumplimiento de 

recomendaciones, auditorios años Anteriores. 

Unidad auditada: Corporación Municipal de Educación y Salud 

Periodo Examen: año 2018 

 

 
 

2 

Informe final Ordinario N° 64 

Fecha informe: 01 de abril de 2019 
Tipo Auditoria: PROCESO FINANZAS MUNICIPALES 
Objetivos: - Grado de cumplimiento de normas e instrucciones contables; 

- Oportunidad en el registro contable de las transacciones económicas. 

- Revisión Estados Financieros a fin de determinar que este presentados 

con un grado razonable de confiabilidad. 

Unidad auditada: Departamento de Contabilidad - DAF 
Periodo Examen: Año 2018 

 

 

3 

 

Informe final Ordinario N° 21 

Fecha informe: 12 de febrero de 2020 

Tipo Auditoria: PROCESO EJECUCIÓN GASTO ALUMBRADO PÚBLICO 

Objetivos: Verificar Legalidad del Gasto, verificar dominio municipal de 

medidores y postes de alumbrado; Acreditación del gasto; Registro de 

transacciones y correcta imputación contable; Fiscalización de los 
servicios pagados. Unidad auditada: Dirección de Obras Municipales; Dirección 

de Administración y Finanzas. 

Periodo Examen: Año 2018 

 

 

4 
 

 

 

Informe final Ordinario N° 167 

Fecha informe: 03 de octubre de 2019 

Tipo Auditoria: Sobre PROCESO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN Y LICENCIAS 
DE CONDUCIR 

Objetivos: Comprobar Legalidad del cálculo, girado v/s pagado. Verificar 

correcta percepción de fondos. Evaluar desempeño del personal. Evaluar gestión 

financiera (relación costo beneficios) Unidad auditada: Dirección de Tránsito 

Periodo Examen: Enero – Marzo Año 2019 

 

 
5 

Informe final Ordinario N° 22 

Fecha informe: 12 de febrero de 2020 
Tipo Auditoria: Cumplimiento de CONTRATO OBRA PÚBLICA 
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Objetivos: Verificar nivel de cumplimiento del contrato, Avance Físico y control 

Administrativo, Evaluación desempeño Inspectores Técnicos (ITO) 
Unidad auditada: Dirección de Obras Municipal (DOM) 

Periodo Examen: Año 2018 

 

 

6 

Informe final Ordinario N° 169 

Fecha informe: 24 de octubre de 2019 

Tipo Auditoria: De cumplimiento CONTRATOS DE CONCESIÓN DE SERVICIOS 

Objetivos: Cumplimiento Bases y Contratos, validar grado satisfacción del 

usuario; cumplimiento normas de control interno; existencia libro manifold; 
evaluación desempeño ITS, Unidad auditada: DGA - ITS 

Periodo Examen: Año 2018 

 

7 

Informe final Ordinario N° 23 

Fecha informe: 12 de febrero de 2020 

Tipo Auditoria: SEGUIMIENTO AUDITORIAS AÑOS ANTERIORES 

Objetivos: Verificar Nivel de cumplimiento de recomendaciones 

Unidad auditada: Direcciones y Departamentos auditadas 
Periodo Examen: Año 2018 

 

8 

Informe final Ordinario N° 189 a 194 

Fecha informe: 13 de diciembre de 2019 

Tipo Auditoria: SEGUIMIENTO AUDITORIAS AÑOS ANTERIORES 

Objetivos: Verificar Nivel de cumplimiento de recomendaciones 

Unidad auditada: Direcciones y Departamentos auditadas 

Periodo Examen: Año 2018 

9 Informe final Ordinario N° 04  
Fecha informe: 08 de enero de 2020 

Tipo Auditoria: PROCESO DE RECAUDACIÓN PATENTES CIPA 

Objetivos: Comprobar que el caculo del impuesto este conforme a Ley; verificar 

correcta percepción de fondos; Evaluar desempeño personal; evaluar 

sistema de control interno. 

Unidad auditada: Dpto. de Rentas; Dpto. Contabilidad; Dpto. de Tesorería 
Municipal. 

Periodo Examen: Año 2019 (recaudación Enero y Julio) 

 

 

AUDITORIAS O INFORMES FUERA DE PROGRAMA 

1 Informe final Ordinario N° 30 
Fecha informe: 20 febrero de 2019 

Tipo Auditoria: REQUERIMIENTO CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
Objetivos: Comprobar la veracidad de denuncias por basurales. 

Unidad auditada: DGA; Inspección y Seguridad Publica. 

Periodo Examen: Año 2018-2019. 

 

2 Informe final Ordinario N° 42 
Fecha informe: 27 marzo de 2019 

Tipo Auditoria: PERITAJE INGRESOS CEMENTERIO MUNICIPAL 

Objetivos: Comprobar la veracidad de los Ingresos y sistema Informático, 

verificar correcta percepción de fondos; Evaluar desempeño personal; evaluar 

sistema de control interno. 



 
 

  46  
 
 
Ilustre Municipalidad de Melipilla – Silva Chávez N° 480 – Fono: 2 2902 70 00 – www.melipilla.cl 

Unidad auditada: Cementerio Municipal; Dpto. de Tesorería Municipal, Depto. 

Informática. 
Periodo Examen: Año 2014 a 2018. 

 

3 Informe final Ordinario N° 55 

Fecha informe: 16 abril de 2019 

Tipo Auditoria: AUDITORIA DE LEVANTAMIENTO DE ÁREAS VERDES COMUNA 
MELIPILLA 

Objetivos: Comprobar la veracidad de los datos de levantamiento realizado por la 
SECPLA, verificar la existencia y el estado de mantenimiento. 

Unidad auditada: SECPLA, DGA, ITS. 

Periodo Examen: Año 2017 a 2019. 

 

RESUMEN DE INFORMES SOBRE   REVISIÓN DE CONCILIACIONES BANCARIAS   
EJECUTADAS EN EL AÑO 2019 SEGÚN PLAN DE TRABAJO 

 

1 

 

Ordinario N° 60 

Fecha: 24 de abril 2019 

Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 
Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 

movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 

Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 

Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 

contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 
además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: octubre 2018 

 

2 

Ordinario N° 61 

Fecha: 26 de abril 2019 

Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 

Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 

movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 

Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 

Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 
contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 

además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: noviembre 2018 

3 

 

Ordinario N° 62 

Fecha: 26 abril de 2019 

Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 
Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 

movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 

Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 
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Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 

contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 
además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: diciembre 2018 

4 Ordinario N° 95 

Fecha: 17 junio de 2019 

Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 
Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 

movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 

Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 

Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 

contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 
además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: enero 2019 

5 Ordinario N° 96 

Fecha: 19 junio de 2019 

Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 
Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 

movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 

Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 

Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 
contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 

además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: febrero 2019 

 

 

 
 

 

6 

Ordinario N° 100 

Fecha: 20 junio de 2019 

Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 
Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 

movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 

Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 

Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 
contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 

además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: marzo 2019 

7 Ordinario N° 105 

Fecha: 01 julio de 2019 

Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 

Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 

movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 



 
 

  48  
 
 
Ilustre Municipalidad de Melipilla – Silva Chávez N° 480 – Fono: 2 2902 70 00 – www.melipilla.cl 

Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 

Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 
contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 

además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: abril 2019 

8 Ordinario N° 109 

Fecha: 10 julio de 2019 

Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 

BANCARIAS. 
Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 

movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 

Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 

Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 
contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 

además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: mayo 2019 

9 Ordinario N° 120 

Fecha: 21 agosto 2019 

Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 
Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 

movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 

Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 
Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 

contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 

además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: junio 2019 

 

 
 

10 

Ordinario N° 143 

Fecha: 03 septiembre 2019 
Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 

Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 

movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 

Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 
Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 

contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 

además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: Julio 2019 

 

 
 

11 

Ordinario N° 161 

Fecha: 24 septiembre 2019 
Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 

Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 
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movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 

Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 
Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 

contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 

además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: agosto 2019 

12 Ordinario N° 186 

Fecha: 11 diciembre 2019 
Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 

Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 

movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 

Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 
Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 

contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 

además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: septiembre 2019 

 
 

 

13 

Ordinario N° 187 
Fecha: 11 diciembre 2019 

Materia: RESUMEN DE INFORME SOBRE REVISIÓN DE CONCILIACIONES 
BANCARIAS. 
Objetivos: Informar la recepción y revisión de las cajas Municipales a la Dirección 

de Administración y Finanzas, del periodo examinado, en relación a los 

movimientos mensuales efectuados en las cuentas corrientes, Fondos Ordinarios, 
Fondos Remuneraciones, Fondos Terceros, Fondos Junji, Fondos Seguridad 

Pública, Fondos PMU-PMB, Fondos DIBAM y Fondos Cementerio, los datos 

contenidos en la conciliación, su cuadratura y la documentación presentada, 

además informar a la Dirección de Administración y Finanzas que cuentan con 

un plazo determinado para presentar algún reparo al informe. 

Período examinado: octubre 2019 

 

 

 

RESUMEN DE INFORMES TRIMESTRALES ARTÍCULO 29 LETRA D) LEY 18.695 
 

 

1 

Ordinario N° 71 Informe 1er trimestre año 2019.  

Fecha:  24 de mayo de 2019 

Materia: INFORME TRIMESTRAL SOBRE ESTADO DE AVANCE DEL EJERCICIO 

PROGRAMÁTICO PRESUPUESTARIO. 
Objetivos: Informar Trimestralmente sobre estado de avance del ejercicio 
programático presupuestario; sobre estado de cumplimiento de los pagos por 

concepto de cotizaciones provisionales; sobre aportes al fondo común municipal. 

2 

 

 

Ordinario N° 123 Informe 2° trimestre año 2019. 

Fecha:  23 de agosto de 2019 
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 Materia: INFORME TRIMESTRAL SOBRE ESTADO DE AVANCE DEL EJERCICIO 
PROGRAMÁTICO PRESUPUESTARIO. 
Objetivos: Informar Trimestralmente sobre estado de avance del ejercicio 
programático presupuestario; sobre estado de cumplimiento de los pagos por 

concepto de cotizaciones provisionales; sobre aportes al fondo común municipal. 

 

 

3 

 

Ordinario N° 170   Informe 3er trimestre año 2019. 

Fecha:  25 de octubre de 2019 

Materia: INFORME TRIMESTRAL SOBRE ESTADO DE AVANCE DEL EJERCICIO 
PROGRAMÁTICO PRESUPUESTARIO. 

Objetivos: Informar Trimestralmente sobre estado de avance del ejercicio 
programático presupuestario; sobre estado de cumplimiento de los pagos por 

concepto de cotizaciones provisionales; sobre aportes al fondo común municipal. 

 

4 

 

 

Ordinario N° 20 Informe 4° trimestre año 2019. 

Fecha:  12 de febrero de 2020 

Materia: INFORME TRIMESTRAL SOBRE ESTADO DE AVANCE DEL EJERCICIO 
PROGRAMÁTICO PRESUPUESTARIO. 

Objetivos: Informar Trimestralmente sobre estado de avance del ejercicio 
programático presupuestario; sobre estado de cumplimiento de los pagos por 

concepto de cotizaciones provisionales; sobre aportes al fondo común municipal. 

 

RESUMEN DE INFORMES SOBRE REVISIÓN DE SUBVENCIONES Y GIROS GLOBALES 
EFECTUADAS EN EL AÑO 2019 

 

➢ SUBVENCIONES 2019 

SUBVENCIONES REVISADAS AÑO 2019 388 

SUBVENCIONES APROBADAS 377 

RENDICIONES RECHAZADAS 004 

REINTEGROS 0 

MONTO TOTAL REVISADO $114.962.100 

 

 

 

➢ GIROS GLOBALES 2019 

RENDICIONES DE CUENTA 

APROBADAS 

83 

 
 

 

INFORMES EMITIDOS A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (DAF), POR 
SUBVENCIONES Y GIROS GLOBALES APROBADOS PARA REBAJA DE LA 

CONTABILIDAD. 
 

• Ordinario N° 25  de  11/02/2019 

• Ordinario N°  56 de  18/04/2019 

• Ordinario N° 110 de 11/07/2019 

• Ordinario N° 159 DE 10/09/2019 

• Ordinario N° 175 DE 18/11/2019 
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• Ordinario N° 003 DE 06/01/2020 

• Ordinario N° 008 DE 92/01/2020 

• Ordinario N° 007 DE 22/01/2020 

• Ordinario N° 032 DE 17/03/2020 

 

INFORMES EMITIDOS  A CONCEJO POR SUBVENCIONES RENDIDAS 

 

 

 

1 

Ord. N° 44 

Fecha: 29 marzo 2019  

Informe a Concejo acerca de 16 Subvenciones rendidas primer trimestre.  
 

 

 

2 

Ord. N° 111 

Fecha:  11 julio  2019  

Informe a Concejo acerca de 32 Subvenciones rendidas segundo trimestre. 

 

 

 

3 

Ord. N° 165 

Fecha: 02 octubre 2019  

Informe a Concejo acerca de 44 Subvenciones rendidas tercer trimestre. 
 

 

 

4 

Ord. N° 200 

Fecha: 30 diciembre 2019  

Informe a Concejo acerca de 137 Subvenciones rendidas cuarto trimestre. 

 

 

RESUMEN DE INFORMES SOBRE ARQUEOS DE CAJA EN EL AÑO 2019 
 

 

 

 

Febrero Ord. N° 29 de 19/02/2019 arqueo caja N° 2 JPL 

 
 

 

Marzo Ord. N° 34 de 13/03/2019 arqueo caja N° 11 TESMU. 
Ord. N° 41 de 27/03/2019 arqueo caja N° 13 Container Manso. 

 

 

 

Abril Ord. N° 63 de 29/04/2019 arqueo caja N° 7 Tesmu 

 

 

 

Julio Ord. N° 114 de 26/07/2019 arqueo caja N° 20 Tesmu. 

 

Ord. N° 115 de 31/07/2019 arqueo caja N° 7 Tesmu. 
 

 

DECRETOS DE PAGOS VISADO AÑO 2019 

 N° decretos de pagos visados 4. 784 por la suma de $ 37.587.663.896 
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13 ASESORÍA JURÍDICA 

Corresponde a la unidad encargada de la asesoría jurídica, prestar apoyo en 

materias legales al alcalde y al concejo. Además, informará en derecho todos 

los asuntos legales que las distintas unidades municipales le planteen, las 

orientará periódicamente respecto de las disposiciones legales y 

reglamentarias, y mantendrá al día los títulos de los bienes municipales. 

Grafica principales labores realizadas durante el periodo; 

Contratos, Convenios y Otros; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

24

77

7 21

4

420

17

Contratos de Licitacion Publica

Contratos Directos

Convenios

Otros Contratos

Comodatos

Convenios de Subvencion Municipal

Inscripciones de Bienes Inmuebles de
Zonas de Equipamiento a nombre de la
Municipalidad
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Causas Judiciales Tramitadas; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

104

34

34

2 2 1 2

14

1

CAUSAS CIVILES CAUSAS LABORALES

CAUSAS DE COBRANZA LABORAL CAUSAS EN JUZGADO DE POLICÍA LOCAL

RECURSOS DE PROTECCIÓN RECLAMOS DE ILEGALIDAD

CAUSA CIVIL, STGO CAUSAS PENALES

CAUSA CIVIL DE EXPROPIACIÓN
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14 CAUSAS INGRESADAS AL JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

Durante el año 2019, el JPL de Melipilla, comenzó a atender público en sus 

nuevas dependencias ubicadas en Calle Merced N°905, lo que ha significado 

una mejor atención a sus usuarios y mejores condiciones de trabajo para 

los funcionarios. 

En este periodo, ingresaron 12.333 denuncias de diferentes materias, las 

cuales se presentan en el siguiente gráfico; 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

21 

10,320 

257 

34 

10 

1,005 

588 

98 

 -  2,000  4,000  6,000  8,000  10,000  12,000

Falta al Codigo Penal

Inf. Ley de Tránsito

Ordenanza Municipal

Iurbanismo u Construcción

Ley del Consumidor

Ley de Alcoholes

Rentas Municipales

Leyes Especiales
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15 TRANSPARENCIA MUNICIPAL 

 
 
Información corresponde a “Estadísticas año 2019” respecto de solicitudes 

ingresadas a través de plataforma web (Transparencia – OIRS Municipal) y 
a través de formularios y oficios (Transparencia – OIRS Municipal), 
solicitudes que fueron gestionadas en un 100%. 
  

 

TRANSPARENCIA OIRS 

363 274 

  

 

Respecto de la Fiscalización del Consejo para la Transparencia, durante el 

año 2019 el Consejo no confeccionó Informes de Fiscalización, ya que 

durante este periodo se trabajó en la revisión y aprobación por parte del 

Consejo Directivo de las nuevas metodologías de fiscalización a ser 

implementadas, manteniéndose los porcentajes de cumplimiento de las 

fiscalizaciones del periodo anterior, las cuales corresponden a: 

  

 

TRANSPARENCIA ACTIVA DERECHO ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 

93% 93,22% 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  56  
 
 
Ilustre Municipalidad de Melipilla – Silva Chávez N° 480 – Fono: 2 2902 70 00 – www.melipilla.cl 

16 REPARACIÓN DE CAMINOS RURALES 

Durante el año 2019, se realizó la reparación de caminos rurales de la 
Comuna de Melipilla, comprendiendo 20 Sectores Rurales, lo que equivale 
a 41 kilómetros aproximadamente. 
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17 CONTROL Y MANEJO DE ARBOLADO URBANO 

Durante el año 2019, se realizó el trabjo de control y manejo de arbolado 
urbano, con la finalidad de evitar emergencias mayores, producto de las 
inclemencias climatologicas o por enfermedades o daños de las especies 

arboreas al BNUP, se ejecutó una extracción de  100 arboles 
aproximadamente y se efectuó el manejo y poda del arbolado entre los meses 
de Mayo y Agosto de un total de 6000 especies. 
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18 REFORESTACIÓN 

Durante el año 2019, se realizó la reforestación en la Comuna, con la 
finalidad de reponer los arboles extraidos durante el año por diferentes 
factores (inclemencias climatologicas, enfermedades o daños de las 

especies), asi como tambien, la recuperación de espacios públicos de la 
Comuna. 
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19 OPERATIVOS DE LIMPIEZA Y VOLUMINOSOS 

Durante el año 2019, se efectuaron diversos operativos de limpiezas en 

BNUP, además de operativos de voluminosos, lo que permitio retirar del 

BNUP, toneladas de basuras y escombros, que no están asociados al RRSD.  
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20 CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE MASCOTAS 

Durante el año 2019, se realizaron Atenciones Primarias y Esterilizaciones  
con Instalación de microchip, los cuales se detallan a continuación: 
 

 
 
 

 
Atención Veterinaria Primaria:   

Se ejecutaron un total de 3930 
atenciones, de las cuales 1015 
felinos y 2915 caninos. 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 

Esterilizaciones junto con 
microchip:  

Se ejecutaron 1301 servicios, 
mediante el Programa "Control, 
prevención y reubicación de 

caninos callejeros en la Región 
Metropolitana”, del GORE. 
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21 ZOONOSIS 

Durante el año 2019, se jecutó el programa de control de plaga, el cual 
consiste en controlar la plaga de garrapatas, tanto en el Sector Urbano y 
Rural de la Comuna, y asi evitar la propagación de este parásito, que en las 

épocas de primavera – verano es cuando causa más daño, siendo 
beneficiadas 4525 familias de la Comuna. 
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

9689

572 37

CONTROL CANINO GARRAPATAS FUMIGACION DE PATIOS FUMIGACION DE VIVIENDAS
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22 MEDIOAMBIENTE 

Durante el año 2019, se refuerza el trabajo en tema de Medioambiente, 
realizando charlas a Colegios y a distintas Organizaciones Sociales de la 
Comuna, cuyo objetivo fue entregar herramientas y experiencias a la 

Comunidad, para cuidar el medio ambiente, a través del reciclaje, 
conocimiento de creación de microbasurales y la tenencia responsable de 
mascotas, por lo mismo, se construyeron e instalaron 3 puntos verdes, en 

distintos Sectores de la Comuna, con la finalidad de incentivar y fomentar 
el reciclaje de los Ciudadanos. 

 
Instalación de los 3 puntos verdes en la Comuna:  
 

 
 

 
Villa El Alto 

 

 

 
 

 
Codigua 

 

 

 
Lomas de Melipilla 
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➢ Charlas de Medioambiente a Comuna:  
 

Se realizaron charla medioambiental a establecimientos educacionales 

particulares, Municipales y a Juntas de Vecinos de la Comuna de Melipilla. 

Se capacitaron a más de 600 niños y vecinos de la toda la Comuna.  

 

Los temas tratados fueron: 

 

✓ Presentación de actividad indicando iniciativas realizadas por la 

Ilustre Municipalidad de Melipilla, relacionadas con el cuidado del 
medio ambiente. 

✓ Reciclaje y microbasurales. 

✓ Tenencia responsable de mascotas: cuidados básicos, Ley 21.020, 
implicancias para los vecinos y servicios del Centro de atención 

primaria Municipal. 
✓ Realizar una fase práctica, donde los niños visitaron el Punto 

limpio Móvil instalado en el colegio para aprender a reciclar. 

 

Detalle de los Colegios y Organizaciones Sociales: 

N° 
Dirigida 

a: 
Nombre Fecha: 

1 Colegio Melipilla 17-07-2019 

2 Colegio Carmen Bajo 22-07-2019 

3 Colegio Marambio 19-08-2019 

4 Colegio  Ercilla 04-09-2019 

5 Colegio  San Agustín 09-09-2019 

6 Colegio Melipilla 02-10-2019 

7 Colegio  Cristóbal Colon 15-10-2019 

8 Colegio San Sebastián  25-10-2019 

9 Colegio Los Jazmines  18-11-2019 

    

1 JJ.VV Codigua 03-10-2019 

2 JJ.VV Cholqui  21-08-2019 

3 JJVV Padre Demetrio 25-09-2019 
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23 ÁREA SOCIAL Y COMUNITARIA 

 

CENTRO CULTURAL TEATRO SERRANO 

El centro cultural teatro Serrano tiene como objetivo general el ofrecer a todo 

público un espacio para el encuentro, la recreación, la formación y el 

disfrute de la cultura, a través de una programación diversa y de distintas 

disciplinas artísticas. 

 
La gestión de nuestro teatro se traduce en una programación anual de 
diversas actividades culturales entre ella destacamos las siguientes: 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
También en nuestra agenda están los talleres realizados durante el año 

2019, donde tuvimos una participación mensual de 1.652 alumnos. Además 
de 13 agrupaciones que utilizaron nuestros espacios interactuaron 

mensualmente 1.312 personas. 
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Las capacitaciones, cursos y seminarios realizados en nuestras instalaciones 
tuvieron una demanda mensual promedio de 850 personas.  

 
Por lo tanto, nuestro Teatro Serrano tuvo un ingreso de público promedio de 

600 personas durante el año 2019, arrojándonos una total de 25.762  
personas que participaron activamente de alguna de las actividades 
desarrolladas en el Centro Cultural. 
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VIVIENDA 

 

La oficina de la vivienda entrega una asesoría y orientación completa a las 
familias en relación al tema de vivienda, asimismo es un prestador de 

asistencia técnica, por el cual uno de sus objetivos es facilitar la obtención 
de una solución habitacional definitiva, erradicando su condición de 

allegados y/o arrendatarios a través de los distintos subsidios habitacionales 
impulsados por el Ministerio de vivienda y Urbanismo.  
 

 
Esta oficina, pone énfasis en entregar una atención personalizada y 

dependiendo de la situación que se encuentre la familia, se les entrega una 
correcta orientación de los diferentes subsidios habitacionales que entrega el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, los cuales se detallan a continuación: 

 
 
Atención de público en los diferentes programas de vivienda; 

 Subsidio  Atendidos 

D.S49 1.620 

D.S1 1.106 

D.S10 105 

D.S255 75 

D.S52 32 

 

 

Postulaciones a subsidio durante el año 2019; 

Subsidio  Atendidos 

D.S49 84 

D.S1 27 

D.S10 (*) 84 

(*) tres Conjuntos Habitacionales y Construcción en sitio residente. 
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BECAS 

Como municipio consideramos que la educación es un pilar fundamental 

para el crecimiento integral de los jóvenes de la comuna de Melipilla, por el 
cual se hace entrega de este beneficio de pasajes escolares para los jóvenes 

de enseñanza superior. 

Está dirigido a jóvenes de 18 años  y más, que se encuentren matriculados 
en la enseñanza superior en Santiago como en Valparaíso y que cuente con 
su registro social de hogares actualizado entre el 40% al 60 % de menores 

ingresos o mayor vulnerabilidad.  

La cantidad de pasajes entregados en el periodo 2019, conto con un 
presupuesto de $150 MM, beneficiando a más de 110.000 estudiantes de 

nuestra comuna. 
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INCLUSIÓN 

La oficina de la inclusión, tiene como misión, visualizar a las personas en 

situación de discapacidad como sujetos de derechos, ofreciendo un espacio 
de atención, orientación e información, donde puedan presentar sus dudas e 

inquietudes y acceder a la oferta vigente de servicios, gestionando los 
diferentes recursos disponibles a nivel local y nacional, para las personas en 
situación de discapacidad. 

 
Además, esta oficina participa de las diferentes instancias, a nivel  local, 

relacionadas con el tema de la discapacidad (red comunal de discapacidad, 
red provincial de discapacidad, organizaciones funcionales). 
 

Como resumen de su gestión 2019, esta oficina entregó atención diaria por 
demanda espontánea a los usuarios y usuarias en situación de discapacidad, 
familiares o cuidadores, de la comuna de Melipilla, gestionando el Registro 

Nacional de la Discapacidad y obtención de la Credencial de Discapacidad. 

También realiza las postulaciones al Programa de Ayudas Técnicas que ofrece 
el Servicio Nacional de Discapacidad (SENADIS), para usuarios y usuarias en 

situación de discapacidad y ejecuta evaluaciones socioeconómicas para 
entrega de ayuda asistencial ante requerimiento del usuario en situación de 
discapacidad (elaboración de informes sociales, visitas domiciliarias, entrega 

de ayuda asistencial). 

Coordina y agenda los traslados a Santiago, en vehículo municipal, para 
personas en situación de discapacidad, que requieren asistir a sus controles 

y tratamientos médicos. 
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PRODESAL 

El programa PRODESAL está enfocado en aumentar los ingresos silvo-

agropecuarios y de actividades conexas de los usuarios, por venta de 

excedentes al mercado como complemento al ingreso total del hogar y 

vincular a los usuarios con las acciones público-privadas en el ámbito de 

mejoramiento de las condiciones de vida. 

Además, entrega Asistencia Técnica agropecuaria en terreno, con 

profesionales del área; Ingenieros Agrónomos y Técnicos Agrícolas, a los 

pequeños agricultores en sus diversos rubros en explotación y está orientada 

al segmento de la pequeña Agricultura Familiar Campesina, Grupo etario no 

específico, solamente ser mayor de edad, con una actividad productiva y sólo 

debe acreditar que es pequeño agricultor vulnerable, FPS inferior a 40. 

El total de beneficiarios gestión 2019, fue de 466 agricultores. 
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CENTRO COMUNITARIO INTEGRAL EL BOLLENAR 

 

El centro comunitario integral el Bollenar, tiene como finalidad realizar 

diferentes talleres y actividades dirigidas a mejorar la salud física de manera 

integral, principalmente trastornos cardio musculo esqueléticos, impactando 

directamente en las enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT) y de 

salud mental de la localidad de Bollenar. 

Además, enfatizar el concepto integral, que va de la mano con actividades de 

educación, prevención y promoción de enfermedades, con el objetivo de 
mejorar la calidad de vida de los usuarios. Durante el año fueron 3.180 
personas beneficiadas con nuestros servicios. 
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JUVENTUD 

 

La oficina de la Juventud, es un programa que fomenta la participación 
Juvenil en diversas actividades ofrecidas a la comunidad entregando 

beneficios enriquecedores a los jóvenes como talleres, charlas preventivas, 
actividades de voluntariado entre otras. 

El objetivo principal de nuestra oficina, es fomenta la participación de los 

adolescentes y jóvenes entre los 13 y 29 años en  actividades de desarrollo 
personal y colectivo, por medio de la participación ciudadana en eventos de 
capacitación, expresión cultural y artística, como también en acciones de 

solidaridad, instancias educativas preventivas  y  en fomentar la creación de 
nuevas organizaciones juveniles brindado apoyo de mejoramiento a las ya 

existentes. 

 

 

 



 
 

  73  
 
 
Ilustre Municipalidad de Melipilla – Silva Chávez N° 480 – Fono: 2 2902 70 00 – www.melipilla.cl 

 

REGISTRO SOCIAL DE HOGARES 

 

El registro social de hogares, tiene como objetivo general Identificar y priorizar 

la población que necesitan acceder a prestaciones monetarias y a beneficios 

sociales municipales o de la red social del gobierno.  

Las tareas a diario de la gestión de nuestro registro es apoyar la postulación 

y selección de beneficiarios de las instituciones y organismos del Estado que 

otorgan prestaciones sociales. Su resultado es en tramos que fluctúan entre 

el 40 y 100; es un sistema de información construido con información 

aportada por el hogar y bases de datos que posee el Estado,  

Otra de las funciones, es ordenar listas de acceso y el desarrollo de 

actividades con el Municipio y  Gobierno en Terreno, como es la programación 

de jornadas con Juntas de Vecinos, Colegios, Postas de Salud, Jardines 

Infantiles, Hogares de Ancianos, organizaciones sociales, deportivas y 

culturales, comité de viviendas y agua potable rural.  

Además de la acreditación anual del equipo, que consta de un curso, prueba 

online y presencial de todo el personal que desarrolla funciones en el Registro 

Social de Hogares. 
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ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

 

Las organizaciones comunitarias tienen por finalidad solucionar problemas 

comunes de las distintas entidades sociales con la cual interactúa nuestro 

programa. 

Como objetivo general, nuestro programa debe ser capaz de dinamizar y crear 

nuevas formas y estrategias de participación, que permitan a la comunidad 

organizada, ser un actor protagonista en el mejoramiento de la calidad de 

vida al interior de cada sector de la comuna, de acuerdo a sus propios 

intereses y necesidades. 

Se han realizado acciones tendientes a potenciar y fortalecer la participación 

de la comunidad organizada, en las distintas esferas del desarrollo de la 

comuna, ejecutando programas e iniciativas tendientes a favorecer la 

adecuada participación de las organizaciones sociales. 

 

• Constituir nuevas Organizaciones Funcionales y Territoriales. 
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• Reactivar Organizaciones Funcionales y Territoriales. 

 

 

• Dar a conocer los Estatutos Funcionales y Territoriales, con los cuales 
trabajaran las organizaciones, (Constitución, Renovación, Modificación y 
Censura). 

 

 

• Informar a las Organizaciones sobre la Ley 19418 (Modificada), Ley 20500 

(Sobre Asociaciones y Participación) y Ley 21146. 
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DEPORTE 

 

Nuestra misión es fomentar  y Promover la participación de niños, jóvenes, 
adultos y adultos mayores en la práctica deportiva y Recreativa, a través de 

sus Talleres y Eventos Deportivos. 

Sus objetivos como programa se destacan la promoción de la actividad física, 
deportiva y recreativa dentro de la comuna de Melipilla, además de la 

administración de los recintos Deportivos que están bajo la jurisdicción de la 
ilustre Municipalidad de Melipilla, con el objeto de fortalecer la gestión 
deportiva de los clubes Deportivos, Agrupaciones Deportivas y Asociaciones 

Deportivas de la Comuna. 
 

También como oficina de deporte gestionamos a través de fomentar e 
informar la postulación a fondos concursables de las distintas instituciones 
deportivas y sociales de la comuna. 

 
Además, se detallan las cantidades de personas beneficiarias por nuestra 
gestión año 2019. 

 
Actividad  Beneficiarios 

Atención de Público 1.064 

Participación en talleres deportivos 1.145 

Temporada de Piscina 23.600 

Corridas Atléticas Familiares 5.516 

Capacitación Fondos Concursables 449 

Capacitaciones en Terreno 115 

Otros Eventos Deportivos 342 
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OMIL 

 
La Oficina OMIL (Oficina Municipal de Intermediación Laboral) está 

Clasificada como IOV (Informa, Orienta, Vinculación) y tiene como meta, 
promover el desarrollo de un sistema de intermediación colaborativo a través 
de una oferta coordinada de servicios de calidad acorde a trayectorias 

laborales de las personas y a los desafíos productivos de las empresas, de 
acuerdo a las necesidades de desarrollo local con el objetivo de disminuir la 
población cesante de la comuna, generando nuevas oportunidades de 

inserción laboral. 

 

METAS COMPROMETIDAS Y CUMPLIDAS EN EL CONVENIO DE 

FORTALECIMIENTO OMIL 2019 

Gestión 
Nº 

Ingresados 

Meta del 

Período 

% 

Cumplimiento 

del Período 

Meta del 

Convenio 

% 

Cumplimiento 

del Convenio 

Hoja de Vida Parte 1 1.257 1.128 100 % SI 100 %  

Orientación 460 452 100 % SI 100 %  

Derivado a otra OMIL 65 50 100 % SI 100%  

Derivado extra OMIL 50 44 100.% SI 100 % 

Derivado a Entrevista 

Laboral 
700 500 100 % SI 100 %  

Vinculado Laboralmente 657 650 100 % SI 100 %  

Apresto Laboral 410 400 91.6 % Si 100 %  
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CENTRO DE LA MUJER 

 

El programa centro de la mujer está orientado a promover y fortalecer el 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, a través de medidas, 

dispositivos o iniciativas relacionadas con la protección, prevención, atención 

y reparación de la violencia de género.  

Además de centrarnos en fortalecer el rol preventivo en materia de violencia 

contra las mujeres jóvenes y actores estratégicos que promuevan el derecho 

de las mujeres a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como 

el privado, entregando una respuesta especializada e inmediata, otorgando 

representación judicial y articulación psicosocial en caso de femicidios y 

connotación pública de violencias contra las mujeres por razones de género. 

Promover acciones intersectoriales (Justicia y policías).  

Total, líneas de atención: 

- Ingresos: 242  

-  OI: 30  
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ADULTO MAYOR 

 

El programa adulto mayor tiene como objetivo fortalecer el trabajo de los 
Clubes de Adultos Mayores, constituidos   con personalidad Jurídica, a través 

de visitas y actividades articuladas en conjunto con otras organizaciones. 
Además de ayudar a adultos mayores vulnerables y/o en situación de 

abandono, mediante visitas y entrevistas con el objetivo de detectar sus 
necesidades y generando un nexo con redes de apoyo. 

Además, nuestra gestión se centra en fomentar la participación activa de los 
adultos mayores en actividades recreativas, y de bienestar, como operativos 

de salud, siendo complementados con charlas y talleres.  

 

Resumen gestión 2019. 

Visitas a Clubes de Adultos Mayores (CAM). 

 

 

Gestionar eventos para adultos mayores que pertenecen a un Club y para 
los que no se encuentran asociados en ningún club. 
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Apoyar actividades que la UCAM realiza para los CAM. 

 

 

 

 

 

 

 

Seguimiento de casos Sociales derivados de la dirección desarrollo 
comunitario a gestionar paseos SERNATUR. 

 

 

Agendar talleres de manualidades, tejido y repostería para los clubes de 
adultos mayores. 
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BIBLIOTECA 

 

El programa Biblioteca consiste en mantener en funcionamiento la Biblioteca 
Municipal  pública N°  56 el Bollenar, que tiene como misión a nivel  general 

“Contribuir al desarrollo integral de los miembros de una comunidad 
determinada y a su propia identidad, con la participación de la comunidad, 
actuando como puente entre la cultura acumulada y el libre acceso de dicha 

comunidad a la información, conocimiento y recreación". 

Nuestros objetivos como programa, es facilitar un espacio cultural a la 

comunidad de Bollenar y alrededores, para crear y fomentar, en los niños, el 

hábito y el gusto de leer, de aprender y de utilizar las bibliotecas, entregando 

acceso y capacitaciones a la comunidad en base al programa Biblio-Redes. 

 

 
 

Beneficiados; 
Actividad  Beneficiarios 

Prestamos 5.361 

Actividades Culturales 2.336 

Programa Biblio-Redes 9.040 

 

Total 

 

16.727 

 

 

Socios Activos Material Bibliográfico 

 

474 

 

 



 
 

  83  
 
 
Ilustre Municipalidad de Melipilla – Silva Chávez N° 480 – Fono: 2 2902 70 00 – www.melipilla.cl 

 

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

 

El Programa de “Comunicación y  Difusión”, ejecutado desde el Área de 

Comunicaciones, tiene como directriz principal dar a conocer a la comunidad 

todas las acciones realizadas por el municipio para fomentar, el arte, la 

cultura, los beneficios, los servicios municipales que están a disposición de 

la comunidad, con la finalidad de construir un nexo más cercano e integral 

con la municipalidad y la comunidad, además de difundir, organizar y 

gestionar todas las actividades municipales para la comunidad. 

Algunos de los hitos más importantes realizados son: 

• Cuenta Pública 2018 

• Cierre de verano en Plaza de Armas 2019 

• Gala Deportistas Destacados 2019 

• Gala de Aniversario 277 Melipilla 2019 

• Celebración Pasando Agosto Melipilla 2019 

• Desfile Cívico de Fiestas Patrias 2019 

• Apoyo a Bomberos de Codigua y Los Maitenes.  

• Gala Artística por el Día Internacional de la Mujer. 
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FAMILIAS SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES 

 

El programa Familias pertenece al subsistema seguridades y oportunidades, 
en el marco intersectorial de protección social del Ministerio de Desarrollo 

Social; es implementado por la municipalidad, quien cuenta con la asistencia 
técnica del Fondo de Solidaridad e Inversión Social FOSIS, mediante convenio 

de transferencia de recursos. 

El equipo de trabajo lo conforman 8 profesionales del área social que 
componen la Unidad de Intervención Familiar (UIF); cada uno de ellos cumple 
el rol de Apoyo Familiar Integral; Gestor Socio-comunitario y Gestor Familiar. 

Específicamente, sus funciones consisten en apoyo Familiar Integral, Gestor 

Socio-comunitario y gestor Familiar. 

La Cobertura de nuestra gestión del año 2019, fue de 156 familias. 
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SERNAC 

 

El programa “SERNAC” cumple la función de “Realizar la orientación jurídica 
y administrativa a consumidores que reclamen ante la oficina de Sernac, por 

haber sido objeto de abusos en su contra por parte de proveedores. Por el 
cual nuestra gestión es atender, tramitar y resolver los casos y derivarlos a 

la oficina central de Sernac en Santiago, o ante el Tribunal de Policía Local 
competente; todo lo realizado se hace conforme a lo establecido en la ley N° 
19.496 sobre Protección de los Derechos de los Consumidores. 

Durante el año 2019 nuestra atención por reclamos fue por: 

• Cobros excesivos CGE: 1.219 personas 

• Atención Sernac reclamos varios: 126 personas 
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VÍNCULOS 

El Programa Vínculos es una estrategia de intervención psicosocial que forma 

parte del Sistema Chile Solidario, y cuyo propósito es lograr que los Adultos 
Mayores solos, en condiciones de vulnerabilidad, cuenten con subsidios 

garantizados, accedan de forma preferente a un conjunto de prestaciones 
sociales pertinentes a sus necesidades y estén integrados a la red 
comunitaria de protección social. 

Nuestro objetivo general es asegurar que las personas mayores de 65 años, 

en condiciones de vulnerabilidad, cuenten con subsidios garantizados. 

Nuestra gestión 2019 en resumen son diversas actividades orientadas en 
ayuda y apoyo al adulto mayor como: 

• Vínculos acompañamiento segundo año 12° versión 

• Eje 2018 Vínculos 13° versión. 

• Acompañamiento 1 año 13 ° versión 
 

 

 

•  “Malón de Integración” Los adultos mayores de 12° versión les dan la 

bienvenida a los nuevos participantes de la 13° versión.   
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EMERGENCIA 

 

La oficina de emergencia es la encargada de gestionar la ayuda en las 

distintas emergencias que ocurran en la comuna (incendios, inundaciones, 

déficit hídrico, etc.), además de integrar el Sistema de Protección Civil y 

coordinar los distintos recursos que puedan necesitar las diferentes 

instituciones para el control de emergencias en la comuna. 

El programa, durante el año 2019, ha ayudado a 1.300 familias, que se 

desglosan en las siguientes ayudas. 

• Incendios Estructurales: 40 familias, tipo de ayuda viviendas de 
emergencias, materiales de construcción, insumos básicos (alimento, 
camas, útiles de aseo). 

 

• Colapso de Fosas: 918 familias, con limpieza de fosas principalmente 
en las localidades de Codigua, San José, Bollenar, El Marco y Chiñigue, 
Mallarauco, Popeta, Ulmén, Cholqui. 

 

• Inundaciones: 6 familias, en estos casos se ayudó a evacuar aguas 
lluvias, reparación de techumbres y entrega de Polietileno. 

 

• Entrega de agua potable: Se hace entrega de agua potable a 342 
familias equivalente a 1362 personas de distintos grupos etarios. Esta 

entrega de agua se hace en los sectores rurales que son afectados por 
déficit hídrico.  

Además, en nuestra labor de Protección Civil, se capacito a 850 personas, en 

los siguientes temas: 

• Prevención Invernal, de Incendios Forestales, de Incendios 
Estructurales, mantención y cuidados de agua potable (entrega por 

camión aljibes), uso y Manejo de Extintores, curso de Microzonificación 
y primeros Auxilios. 

 

• Eventos Masivos: Durante el año 2019, se realizaron eventos de 
difusión, capacitación y preparación los cuales eran abiertos a la 

comunidad y simulacros de preparación. 
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24 CORPORACIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN Y SALUD 

24.1 ÁREA EDUCACIÓN 
Establecimientos Educacionales 

En la comuna de Melipilla existen 26 establecimientos educacionales 

administrados por la Corporación Municipal. 

9 de ellos están ubicados en el sector urbano, y los 17 establecimientos 

restantes, en el sector rural. 

 

Categorización Establecimientos Educacionales Agencia de Calidad. 

La construcción de la Categoría de Desempeño considera Indicadores de 

Estándares de Aprendizaje, Puntaje y tendencia Simce y los Indicadores de 

Desarrollo Personal y Social. 

Los objetivos de la categoría son: 

Evaluar el aprendizaje de los estudiantes y el logro de los otros indicadores 

de calidad educativa. 

Informar a la comunidad escolar sobre la evaluación de los establecimientos. 

Identificar las necesidades de apoyo, en especial a los establecimientos 

ordenados en   categoría de desempeño Medio- Bajo e Insuficiente. 

La categorización  de los establecimientos corporativos que realiza la Agencia 

de Calidad para el año 2019, son los siguientes: 

 

En comparación con el año anterior, de los 24 establecimientos que cuentan 

con categorización: 
El 25% de los 

establecimientos (6) 
suben de categoría. 

 

El 66,6% de ellos (16) 

mantienen su categoría. 

 

El 8,3% (2) Bajan su 
categoría. 

 

Las únicas escuelas no 

categorizadas en 

nuestra Corporación 
son: Escuela Padre 

Alberto Hurtado y 

Escuela San Miguel. 
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Evolución Histórica Matrícula Cormumel 

A partir del año 2014, los establecimientos corporativos evidencian un alza 

sostenida de la matrícula en todos los niveles y modalidades, en respuesta de 

la comunidad a la sistemática  difusión del quehacer educativo a nivel 

institucional, como también, a la fidelidad de nuestros Padres y Apoderados 

que valoran y perciben que los Proyectos Educativos Institucionales de 

nuestros establecimientos, responden a las necesidades educativas, sociales, 

y desarrollo integral de sus hijos e hijas. 

 A partir del año 2017, este crecimiento evidencia una mayor alza que se 

interpreta como consecuencia de una mayor valoración por parte de la 

comunidad, hacia nuestra institución. 

La matrícula Total a diciembre 2019, asciende a 10.478estudiantes, 

considerando la Educación Vespertina de los liceos Hermanos Sotomayor 

Baeza y Liceo El Bollenar, modalidad que despierta significativamente el 

interés de la comunidad, como una opción válida para regularizar sus 

estudios y mejorar sus expectativas de vida. 

Nuestra  población escolar, la conforman  6.226  estudiantes  prioritarios, 

2.257 estudiantes preferentes, y 475 estudiantes migrantes.    
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Entre las variables de crecimiento de la población escolar en la comuna, se 

observa el alto número de estudiantes migrantes (475 en total), equivalente 

al 4,5% de la matrícula total. 

De ellos, el 37 % proviene de Bolivia, el 26,8% de Venezuela, el 15 % de Haití, 

el 8% son peruanos, y en menor proporción, provienen de otras 

nacionalidades.  Esta diversidad multicultural obliga a las comunidades 

educativas a enriquecer sus propuestas educativas, incorporar la cultura de 

estas nacionalidades al contexto local, para atender a una población escolar 

cada vez más diversa. 

Los establecimientos que concentran el mayor número de estudiantes 

migrantes son: Liceo Gabriela Mistral, Colegio Los Jazmines y República del 

Brasil. En menor proporción, en otros establecimientos. 

Índice de Vulnerabilidad (IVE). 

El alto Índice de Vulnerabilidad Escolar (IVE) que acreditan los 

establecimientos, implica desafíos mayores para enfrentar el proceso 

educativo en igualdad de oportunidades que tiene el resto de los estudiantes. 

Durante el año 2019, el  88% de los establecimientos (23), evidencia un IVE 

entre 90 y 100%. Esta vulnerabilidad, es mayor en el área urbana: Colegio 

Carol Urzúa y Escuela Especial. 

En el sector rural, los establecimientos que concentran los más altos índices 

de vulnerabilidad son: Escuela Santa Rosa Esmeralda y Liceo El Bollenar. 

Gestión Departamento de Educación 

La Dirección de Educación es uno de los tres departamentos de la 

Corporación Municipal de Melipilla para la Educación y Salud, actuando 

como sostenedor de los 26 establecimientos educacionales.  

El Departamento de Educación está conformado por un equipo de trabajo 

que lidera el Director de Educación, Sr. Patricio Díaz G. el cual 

jerárquicamente organiza su gestión a través de  Unidades de Trabajo  

específicas, que actúan fundamentalmente, como apoyo y soporte a los 

diferentes establecimientos educacionales: 
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Unidad Técnica Comunal 

Su función es apoyar y asesorar la gestión educativa y curricular de los 

establecimientos a través de  los directores y Jefes de UTP de los 

establecimientos de la comuna, como también, realizar monitoreo, 

seguimiento y evaluación a los programas corporativos y ministeriales en 

ejecución en nuestros establecimientos. 

De esta unidad, depende un equipo de  asesores técnicos pedagógicos (ATP) 

y la Unidad de Apoyo  a las necesidades educativas de los estudiantes (PIE). 

Entre las acciones ejecutadas durante el año, destacamos las siguientes: 

➢ Actualización de herramientas de gestión institucional de los 

establecimientos. 

(PEI - PME- Proyectos JECD, Reglamento Interno (Educ. Parvularia). 

 

➢ Reglamento de Evaluación en el contexto del decreto 67(100%). 

 

➢ Resultados de Aprendizaje (11 establecimientos  forman parte de 

proyecto corporativo “Escuelas Modelo”. 

 

Durante el año se aplican 3 pruebas a los estudiantes de 3° y 4° año Básico. 

(Se trabaja en el análisis de datos con los equipos de Aula, para la 

retroalimentación y toma de decisiones). 

 

➢ Desarrollo Profesional Docente (equipos directivos (55)-Jefes 

Técnicos. (30)-docentes 1° Año Básico (32)-docentes 3° y 4° año 

Lenguaje y Matemática (30)-Coordinadores de Ciencias (28)-

Educadoras de Párvulos (49)-docentes inglés (10). 

 

➢ PSP (40 docentes), capacitación “Reflexión de prácticas docentes en 

el contexto del MBE” (116 docentes). 
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Proceso  Evaluación Docente 2019 

Ley 19.961 sobre evaluación docente, Reglamento sobre evaluación docente 

decreto N° 192 del 2004, Ley 19.997 enero 2005 modifica Ley N°19.961 

clarificando fechas de puesta en marcha del proceso. 

En el año 2018, se  inscribieron 164 docentes, 8 de ellos solicitó suspensión 

del proceso por motivos de salud. Terminan el proceso de evaluación 146 

docentes.  

De acuerdo a la ponderación de los 4 instrumentos, y a la decisión de la 

Comisión de Evaluación Local, de éstos /as docente: 

 

• 7% obtuvo nivel DESTACADO 

• 74% obtuvo nivel COMPETENTE 

• 19 % obtuvo nivel BÁSICO 

• 0% nivel INSATISFACTORIO. 

 

La tabla que se presenta a continuación, muestra el comportamiento de este 

proceso durante los últimos 5 años. 

CATEGORÍAS / 

AÑOS 

2014 

(97 Ev) 

N°  /  % 

2015 

(80 Ev) 

N° /% 

2016 

(109 Ev) 

N° / % 

2017 

(179 Ev) 

N° /% 

2018 

(146 Ev) 

N° /  % 

 

DESTACADOS 

 

20/ 20,6% 

 

12/   15% 

 

16 /4,7% 

 

32/ 17,8% 

 

10/   7% 

 

COMPETENTES 

 

71/ 73,1% 

 

53/  66,2% 

 

84/77 % 

 

124/69,3% 

 

108/  74% 

 
BÁSICOS 

 
06/   6,2% 

 
15/  18,7% 

 
07/4,4% 

 
23/ 12,8% 

 
28/  19% 

 

INSATISFACTORIO
S 

 

NO HAY 

 

NO HAY 

 

02/1,8 % 

 

NO HAY 

 

NO HAY 

 

Durante el año 2019, participan en este proceso 171 docentes. 

1 docente eximido. 

13 docentes suspendidos. 

157 docentes siguen  en proceso. (146 docentes evaluados año 2018). 7% de 

incremento en relación año anterior). 

Sus resultados se darán a conocer en marzo 2020, por el Mineduc, a través 

de “Docentes más” 
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Resultados Educativos Simce 2018 

El Plan de Evaluaciones 2016-2020 que implementa la Agencia de Calidad, 
enfatiza las evaluaciones educativas como un proceso que permite obtener 

información sobre los aprendizajes de los estudiantes, para tomar decisiones 
orientadas al mejoramiento de sus procesos de gestión interna, fortalecer las 
prácticas pedagógicas, como también, promover  

iniciativas en el contexto de su formación integral. 
 
En este sentido, los resultados de Indicadores de Desarrollo Personal y Social, 

nos informan sobre el desempeño de los establecimientos en Autoestima 
académica y motivación escolar de sus estudiantes, Clima de convivencia 

escolar, Participación y formación Ciudadana y Hábitos de vida saludable. 
 
La reflexión participativa y gestión de datos sistemática, que realiza cada 

comunidad educativa, permite optimizar sus procesos de autoevaluación, lo 
que le facilita identificar los ámbitos de acción que les resultan prioritarios, 
ajustar sus planes de mejora, y generar acciones centradas en lo pedagógico 

que fortalezcan la calidad de su oferta educativa.     
 

Las estrategias de apoyo implementadas a nivel comunal, como también, las 
iniciativas de mejoramiento implementadas por cada establecimiento, 
sumado al compromiso con la mejora de los aprendizajes de los estudiantes 

de todos los docentes y profesionales de apoyo, han permitido que esta 
realidad a nivel comunal, evidencie avances importantes. 

 
Situación Contextual Comunal Simce 2018 

 
Los resultados educativos (SIMCE 2018), demuestran que, de 23 colegios 

evaluados en 4to año Básico, 11 de ellos (48% del total), evidenciaron un alza 
significativa en sus puntajes, sobre 10 puntos. 6 colegios (26%), en este 

mismo nivel y asignatura disminuyen significativamente sus puntajes, en 
relación al año anterior (más de 10 puntos). 

N° 

ESTABLECIMIENTOS 

EVALUADOS 

CURSOS N° ESTUDIANTES 

EVALUADOS 

PRUEBAS APLICADAS 

23 4° AÑO 782 ESTUDIANTES LENGUAJE Y COMUNICACIÓN: LECTURA 

MATEMÁTICA 

23 6° AÑO 701 ESTUDIANTES LENGUAJE Y COMUNICACIÓN: LECTURA. 

MATEMÁTICA 

CIENCIAS NATURALES. 

4 LICEOS 2° AÑO 

MEDIO 

480 

ESTUDIANTES 

LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 

MATEMÁTICA 
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La evolución histórica de los resultados educativos en 4° año Básico, en los 
últimos 5 años evidencia una clara tendencia al alza (10 puntos entre el 2017 
y 2018). 

 

Escuela Carol Urzúa e Ignacio Serrano 

mejoran significativamente sus resultados 

SIMCE 4° Año Básico 2018. 
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Los puntajes promedios en la asignatura de Matemática 4° Básico, revelan 

un despegue significativo de 10 puntos porcentuales, a partir del año 2017. 
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Puntajes Sobre la Media Nacional 4° Año Básico. 

Algunos de nuestros establecimientos, alcanzan puntajes sobre la media 
nacional.  

Estos resultados, le imprimen un valor adicional, al trabajo que están 
desarrollando nuestros establecimientos, lo que, en algunas ocasiones, dan 
respuesta a sus sellos educativos declarados en el PEI. 

 

 
 

 
 

 
Estándares de Aprendizaje 4° Año Básico 2018 

 

Los estándares de aprendizajes en comparación al año anterior, fueron 
mejorados significativamente, el 52% de nuestras escuelas disminuyeron el 
% de estudiantes en el estándar Insuficiente, lo que válida la política comunal 

de evaluar para focalizar y dar los apoyos necesarios para lograr mejorar sus 
resultados. 

39% del total de establecimientos, con 

puntajes sobre la media nacional en esta 

asignatura (271 puntos). 

26% de los establecimientos con 260 

puntos y más, en la asignatura de 

matemática. 

26.6 21.7 22.2 29.5 39.4
29.2 32.1 27.9 27 24.5

44.2 46.1 49.8 43.5 36

0

50

100

150
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EVOLUCIÓN ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 4° AÑO BASICO : 

LECTURA

INSUFICIENTE

ELEMENTAL

ADECUADO
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El gráfico evidencia claramente la movilidad de los estudiantes desde el 

estándar insuficiente a los estándares superiores. 
En los últimos 5 años, hemos incrementado en promedio, un 10,1 % los 

estudiantes, que categorizan entre los niveles Elemental y Adecuado. 
 

 
 
La evolución histórica de los estándares en Matemática durante los últimos 

años, dan cuenta de avances. Sin embargo, a pesar de observar un 
incremento en los porcentajes del estándar Adecuado (2018), se evidencia 

una disminución de los porcentajes en el estándar Elemental.  
 
En promedio, en los últimos 2 años hemos disminuido 7.3 puntos 

porcentuales, la proporción de estudiantes en el estándar Insuficiente, lo que 
representa una mejora significativa. 
 

16 de 23 establecimientos, disminuyen sus porcentajes de estudiantes en el 
estándar Insuficiente en Lenguaje (equivalente al 70% del total). 

 

11.7 11.4 11.7 12.2 18.2

32.2 36.5 33.6 34.6 12.2

56.2 52.1 54.7 53.1

45.8

0
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Esta Valoración es altamente significativa, por su incidencia en la 

categorización de los establecimientos, que realiza anualmente la Agencia de 
la Calidad. 
 

A nivel corporativo en lectura 4° año básico, existe un alza significativa de 10 
puntos en relación a resultados 2017. (34,8% del total de establecimientos). 

 
 
En Matemáticas 4° Básico: solo 3 establecimientos logran estos porcentajes 

(liceo El Bollenar (22,9 %), Raquel Fernández (22,2%) y Escuela Pabellón 
(29,5%). 
 

CAROL
URZÚA

RAQUE
L

FERNA
NDEZ

LICEO
EL

BOLLEN
AR

IGNACI
O

MONTA
NER

CARME
N BAJO

SAN
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LA
VILLA

EL
PABELL

ÓN

RAMO
N

NOGUE
RA

JAIME
LARRAI

N

LIDIA
MATTE

HUECH
ÚN

SANTA
ROSA

53.2% 38.9% 32.1% 23.8% 21.2% 20.7% 18.2% 17.5% 15.1% 12.2% 10.2% 9.4%

53.2%
38.9%32.1%

23.8%21.2%20.7%18.2%17.5%15.1%12.2%10.2% 9.4%

ESTABLECIMIENTOS QUE DISMINUYEN % INSUFICIENTES
(LENGUAJE 4TO BÁSICO 2018) 

En los últimos 5 años, solo 

Clima de Convivencia 

Escolar, evidencia un alza 

de 4 puntos, los otros 

indicadores con una 

variación negativa de 1 

punto respecto al año 

anterior. 

 



 
 

  101  
 
 
Ilustre Municipalidad de Melipilla – Silva Chávez N° 480 – Fono: 2 2902 70 00 – www.melipilla.cl 

 

Indicadores de Desarrollo Personal y Social 4° Año Básico 

 
 
En los últimos 5 años, solo Clima de Convivencia Escolar, evidencia un alza 

de 4 puntos, los otros indicadores con una variación negativa de 1 punto 
respecto al año anterior. 
 

 
Resultados Simce 6° Año Básico 
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La evolución de resultados en lectura 6° Año Básico de los establecimientos 

en promedio, evidencia que no se observan avances significativos en términos 
de puntajes.  

 

 
 
En la asignatura de Matemática en 6° Año Básico, los resultados no 

evidencian alzas significativas en sus puntajes a nivel general. 
 
Por lo anterior, se hace necesario desarrollar iniciativas orientadas al 

fortalecimiento de las competencias profesionales de las docentes de la 
asignatura, que impacten en el mejoramiento de la gestión docente en el aula. 

Sin embargo, a nivel de comunidad educativa, algunos establecimientos 
evidencian mejoras en sus trayectorias educativas.  
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ESTABLECIMIENTOS QUE DISMINUYEN % ESTUDIANTES EN 

ESTÁNDAR INSUFICIENTE (MATEMATICA 4TO BÁSICO 2018) 
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En Ciencias, se aprecia un alza significativa de 12 puntos, periodo 2014 -

2018. 
 

 

 
 

 
Estándares de Aprendizaje 6° Año Básico 

 
Desde el año 2014 al 2018, los establecimientos han logrado disminuir 
11,1puntos los porcentajes de estudiantes que categorizan en el estándar 

Insuficiente. 
 

En relación con lo anterior, se observa una disminución sostenida año a año 
durante el periodo, en los porcentajes de estudiantes que categorizan en el 
estándar Insuficiente (sobre 4 puntos porcentuales).  

 
Se suma a lo anterior, un alza de 7,1 puntos porcentuales en el estándar 

Adecuado, en igual periodo. 

14.9 17.9 21.2 22
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En la asignatura de Matemática, durante el periodo los resultados evidencian 
una disminución de 7,7 puntos porcentuales, los estudiantes que categorizan 
en el estándar Insuficiente. 

 
Por otra parte, se observa un incremento en los porcentajes de estudiantes 

que categorizan en el estándar Elemental de 6,4 puntos. 
 
En el estándar Adecuado, entre el año 2015 y 2016, se evidencia un alza 

de1.8 puntos. Sin embargo, esta movilidad no es significativa.  
 
En los Indicadores de Desarrollo Personal y Social en 6° Año Básico, no se 

evidencian variaciones significativas. 
 

Los establecimientos generan igualdad de oportunidades tanto para hombre 
y mujeres. 
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Resultados Educativos 2° Año Educación Media 

Los resultados educativos en los 2° Medios de nuestros liceos evidencian que 
los estudiantes no están aprendiendo lo declarado en el curriculum. 
 

Por lo anterior, resulta prioritario para estas comunidades educativas, 
focalizar la gestión Técnico pedagógica en sus PME 2019, proyectando 
iniciativas potentes que contribuyan a su mejoramiento. Éstas deben 

incorporar el fortalecimiento de las competencias profesionales docentes. 
 

Sin embargo, tal como lo evidencia el gráfico, relevar al Liceo Gabriela Mistral, 
que, a la luz de estos resultados, evidencia avances en sus trayectorias 
educativas, en todos los niveles Básica y Media). 
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Los resultados en los 2° Medios en Lectura, a nivel general, se encuentran 

bajo lo esperado. 
Esta realidad, constituye un desafío para los liceos corporativos, los cuales, 
a la luz de estos valores, impulsan iniciativas en sus PME 2019, orientadas 

al mejoramiento de las estrategias y gestión docente en el aula, con un 
monitoreo y seguimiento sistemático. 
El equipo de educación, apoya a partir del presente año, el desarrollo de un 

Plan lector a nivel institucional, que permita fortalecer el desarrollo de las 
habilidades de lectura, a partir del 1° Año de Educación Media. 
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Los resultados en la asignatura de Matemática, evidencian que entre el 2014 
al 2018, se observa un alza de 14 puntos, lo que representa un avance 

importante. Sin embargo, aún estas cifras se encuentran bajo lo esperado. 
 
El Depto. de Educación, considera en su Plan de Desarrollo Profesional 

Docente, una instancia de perfeccionamiento que permita a los docentes de 
este nivel, fortalecer sus competencias profesionales, de tal manera, de 
producir un efecto positivo en las prácticas pedagógicas, y, por ende, 

impactar en el mejoramiento de los resultados de aprendizaje de los 
estudiantes a nivel general. 

Los resultados en ciencias en este nivel, evidencian una tendencia a la baja.  
 
Esta realidad, desafía a los liceos a impulsar acciones de mejoramiento a 

través de sus PME, como también, en sus Planes de Desarrollo Profesional  
Docente. 

 

 
 

De igual manera, a través de la red de Coordinadores de Ciencias, se 
abordarán estrategias y transferencias entre los docentes de esta asignatura, 

orientadas al fortalecimiento de sus prácticas pedagógicas.  
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Otros Indicadores de Calidad 2° Año Educación Media 2018 

Resultados Indicadores de Desarrollo Personal y Social 

LICEO Indicador Puntaje Variación 

respecto de la 
evaluación 
anterior 

Variación 

respecto de 
establecimientos 
del mismo grupo 
socioeconómico 

POLITECNICO Autoestima académica y motivación 
escolar 

76 Similar 
(2 puntos) 

Similar 
(2 puntos) 

LHSB Autoestima académica y motivación 
escolar 

72 Similar 
(-3) 

Similar 
(-2 puntos)  

GABR. MISTRAL Autoestima académica y motivación 
escolar 

75 Similar 
(3 puntos) 

Similar 
(1 punto) 

EL BOLLENAR Autoestima académica y motivación 
escolar 

76 Similar 
(2 puntos) 

Similar 
(2 puntos) 

POLITECNICO Clima de convivencia escolar 72 Mas alto 
(7 puntos) 

Similar 
(0 puntos) 

LHSB Clima de convivencia escolar 74 Similar 
(1 punto) 

Similar 
(-1 punto) 

GABR. MISTRAL Clima de convivencia escolar 78 Más alto 
(10 puntos) 

Similar 
(3 puntos) 

EL BOLLENAR Clima de convivencia escolar 75 Más alto 
(7 puntos) 

Similar 
(0 puntos) 

POLITECNICO Participación y formación ciudadana 79 Similar 
(4 puntos) 

Similar 
(1 punto) 

LHSB Participación y formación ciudadana 78 Similar 
(0 puntos) 

Similar 
(0 puntos) 

GABR. MISTRAL Participación y formación ciudadana 76 Similar 
(2 puntos) 

Similar 
(-2 puntos) 

EL BOLLENAR Participación y formación ciudadana 79 Similar 
(4 puntos) 

Similar 
(1 punto) 

POLITECNICO Hábitos de vida saludable 70 Similar 
(2 puntos) 

Similar 
(0 puntos) 

LHSB Hábitos de vida saludable 67 Similar 
(-1 punto) 

Similar 
(-3 puntos) 

GABR. MISTRAL Hábitos de vida saludable 69 Similar 
(1 punto) 

Similar 
(-1 punto) 

EL BOLLENAR Hábitos de vida saludable 70 Similar 
(3 puntos) 

Similar 
(0 puntos) 

 

El indicador Hábitos de vida saludable, es el más débil, alcanzando un 
promedio entre los cuatro liceos un 69%. 

El que logra la más alta ponderación en promedio es Participación y 
formación ciudadana con un 78%. 
 Clima de Convivencia Escolar es el indicador con mayor incremento en los 

Liceos Gabriela Mistral (10 Pts.), Politécnico (7 Pts.) y Bollenar (7 Pts.).  
Los otros indicadores se mantienen similar a la medición anterior. 
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Resultados Simce Escritura 6 ° Año 2018 

Durante el año 2019, aparecen los resultados SIMCE escritura de los 6° Años 
Básicos 
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Plan Lector Institucional 2019 

Durante el año 2019, al igual que años anteriores, los establecimientos que 
imparten la educación Básica implementan en sus planes de mejoramiento 

educativo, un Plan Lector Institucional, orientado al fortalecimiento de las 
habilidades lectoras de los estudiantes, incorporando estrategias adicionales, 
para robustecer la adquisición de estas habilidades inherentes a la lecto-

escritura, como también, las habilidades de  comprensión lectora. 
 
Los resultados de esta iniciativa se detallan en el siguiente esquema. 
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24.2 ÁREA SALUD 
Cumplimiento Metas 2019. 

ÍNDICES DE ACTIVIDAD DE LA APS 

Los índices de actividades de la Atención Primaria, IAAPS, establecen un 

conjunto de ámbitos a evaluar, con sus respectivos indicadores y funciona 

aplicando rebajas ante los incumplimientos. Las prestaciones que evalúan 

determinan el aporte estatal, Melipilla, cumplió más del 90% de las metas, 

por lo que no tuvimos ningún descuento. 

Meta Indicador Meta 
Logrado 

2019 
Número Bruto 

1 

Porcentaje de Centros de 

salud autoevaluados 

mediante Instrumento para la 

evaluación y certificación de 
desarrollo en el Modelo de 

Atención Integral de Salud 

Familiar y Comunitario 

(MAIS) vigente  

100% 100% 10 centros 

2.1 

Brindar acceso a la atención 

de salud 

desde las 8:00 hasta las 
20:00 horas de lunes a 

viernes y sábados de 9:00 a 

13:00  horas 

100% 100% 4 Cesfam 

2.2 

Disponibilidad de Fármacos 

Trazadores 100% 100% 

100% de 

fármacos 

trazadores 

3 
Tasa de consultas de 
morbilidad  y de controles 

médicos, por habitante año 

1,12 0,92 
96.354 de 

consultas 

4 

Porcentaje de Consultas y 

Controles resueltos en APS 

(sin derivar al nivel 

secundario) 

89,29% 90% 
9.947 de 

Interconsultas 

5 
Tasa de Visita Domiciliaria 
Integral 

0,30 0,25 7.931 visitas 

6.1 

EMP hombres y mujeres 20 a 

64 años 
19,53% 17,3% 

9.461 de 

exámenes 

preventivos 

aplicados 

6.2 

EMP hombres y mujeres de 

65 y más años 
48,86% 44,8% 

6.046 de 

exámenes 

preventivos 
aplicados 
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7 

Cobertura de evaluación del 

desarrollo Psicomotor en 

niños y niñas de 12 a 23 

meses bajo control. 

98% 94% 
1378 de niños 

evaluados 

8 

Cobertura de control de salud 

integral a adolescentes de 10 
a 14 años 

15,50% 12% 
889 controles 

integrales 

9 

Proporción de población de 7 

a menor de 20 años con alta 

odontológica total 

21,16% 17% 
3.470 con alta 

de 7 a 19 años 

10 

Cobertura de atención 

Integral a personas de 5 y 

más años con trastornos 

mentales 

18,37% 15% 

3.396 

personas en 

control de 

salud mental 

11 

Cumplimiento GES cuyas 
acciones son de ejecución en 

APS 
100% 100% 

100% de Ges 

cumplidos 

12 

Cobertura de vacunación anti 

influenza en población 
objetivo definida para el año 

en curso 

88,89% 92% 
32.670 

vacunadas 

anti influenza 

13 
Ingreso precoz de mujeres a 

control de embarazo 
86,10% 82% 

1.196 

embarazadas 

ingresan 

precozmente 
de un total de 

1.451 

14 

Porcentaje de adolescentes 

inscritos de 15 a 19 años bajo 

control de regulación de 

fertilidad 

23,42% 20% 

1.628 

adolescentes 

en regulación 

de fertilidad 

15 

Cobertura efectiva de 
Tratamiento en personas con 

Diabetes Mellitus 2, de 15 y 

más años 

26,71% 23% 

2.457 
personas con 

Diabetes en 

control 

16 

Cobertura efectiva de 

Tratamiento en personas de 

15 y más años, con 

Hipertensión Arterial 

54,27% 51% 

10.117 

personas con 

hipertensión 

en control 

17 

Proporción de niñas y niños 
menores de 3 años libre de 

caries en población inscrita 
53,88% 48% 

1.055 de niños 
menores de 3 

años libre de 

caries 

18 

Proporción de niñas y niños 

menores de 6 años con estado 

nutricional Normal 
67,18% 68% 

4.563 niños 

menores de 6 

años con 
estado 

nutricional 

normal  
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Metas Sanitarias.  

Las metas sanitarias son establecidas mediante resolución del Subsecretario 
de Redes Asistenciales y apuntan a áreas prioritarias de mejoramiento de la 

gestión y los objetivos globales o compromisos que deberán cumplirse 
durante el año por cada uno de los establecimientos de salud. 

El cumplimiento de estas metas se asocia al bono de desempeño colectivo que 
reciben todos los funcionarios de salud, que tengan a lo menos un año 

calendario de trabajo. Dependiendo del nivel de cumplimiento, se establecen 
tres tramos: 

Tramo uno: 100% del componente fijo y variable (cumple sobre 90% y más) 

Tramo dos 100% fijo y 50% componente variable (cumple desde el 75% al 
89%) 

Tramo tres: cumple menos del 75% no tiene bono  

Melipilla, tuvo un cumplimiento de 97.5 %, quedando entramo 1, durante el 

2019. 

META N° 1: Recuperación del Desarrollo Psicomotor: 

Centro 

Numerador: 

número de 
niños/as de 12 

a 23 meses 

diagnosticados 

con riesgo de 

DSM, 

recuperados 
enero a 

diciembre 2019 

Denominador: 

número de 
niños/as de 12 

a 23 meses 

diagnosticados 

con riesgo DSM 

en su primera 

reevaluación 
Enero a 

diciembre 2019 

Cumplimiento 
Meta 

Anual 

Cesfam Dr. Elgueta, 

Cecosf Demetrio Bravo 

y Cecosf Obispo 

Lizama 

40 43 93% 90% 

Cesfam Dr. F Boris y 
Posta Pabellón 

29 29 100% 90% 

Cesfam Alfarera Rosa 

Reyes de Pomaire 
4 3 133% 90% 

Cesfam San Manuel, 

Posta Bollenar y Posta 

Pahuilmo 

15 17 88% 90% 
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META N° 2: Reducción de Nº de mujeres de 25 a 64 años sin PAP vigente: 

Centro 

Numerador: 

Número de 
mujeres de 25 

a 64 años 

inscritas, 

validadas con 

PAP vigentes a 
diciembre de 

2018 

Denominador: 

Número de 
mujeres de 25 a 

64 años 

inscritas 

validadas. 

Cumplimiento 
Meta 

Anual 

Cesfam Dr. Elgueta, 

Cecosf Demetrio Bravo 

y Cecosf Obispo 

Lizama 

6.837 13.393 51,0% 51,0% 

Cesfam Dr. F Boris y 

Posta Pabellón 
4.090 8.826 46,3% 51,0% 

Cesfam Alfarera Rosa 
Reyes de Pomaire 

969 1.484 65,3% 65,0% 

Cesfam San Manuel, 

Posta Bollenar y Posta 

Pahuilmo 

2.876 5.394 53,3% 57,0% 

 

 

META N° 3A: Cobertura de alta odontológica en adolescentes de 12 años: 

Centro 

Numerador: 

Número de 

adolescentes de 
12 años con 

alta 

odontológica 

diciembre de 

2019 

Denominador: 

Total de 

adolescentes de 
12 años 

inscritos, 

validados para el 

2018 

Cumplimiento 
Meta 

Anual 

Cesfam Dr. Elgueta, 

Cecosf Demetrio Bravo 
y Cecosf Obispo 

Lizama 

479 663 72% 71% 

Cesfam Dr. F Boris y 

Posta Pabellón 
298 412 72% 72% 

Cesfam Alfarera Rosa 

Reyes de Pomaire 
48 71 68% 67% 

Cesfam San Manuel, 

Posta Bollenar y Posta 
Pahuilmo 

255 298 86% 80% 
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META N° 3B: Cobertura de alta odontológica en embarazadas: 

Centro 

Numerador: 

número de 
embarazadas 

con alta 

odontológica de 

enero a 

diciembre 2019 

Denominador: 

Total de mujeres 
de 25 a 64 años 

inscritas 

validadas para el 

2019 

Cumplimiento 
Meta 

Anual 

Cesfam Dr. Elgueta, 
Cecosf Demetrio 

Bravo y Cecosf Obispo 

Lizama 

475 752 63% 68% 

Cesfam Dr. F Boris y 

Posta Pabellón 312 422 74% 74% 

Cesfam Alfarera Rosa 

Reyes de Pomaire 43 55 78% 68% 

Cesfam San Manuel, 
Posta Bollenar y Posta 

Pahuilmo 

138 222 62% 68% 

 

META N° 3C: Cobertura de alta odontológica en Niños y Niñas de 6 años: 

Centro 

Numerador: 

Número de 

niños de 6 años 

con alta 
odontológica 

diciembre de 

2019 

Denominador: 

Total niños de 6 

años inscritos 

validados para el 
año 2019 

Cumplimiento 
Meta 
Anual 

Cesfam Dr. Elgueta, 

Cecosf Demetrio Bravo 

y Cecosf Obispo 
Lizama 

449 734 61% 69% 

Cesfam Dr. F Boris y 

Posta Pabellón 
329 473 70% 80% 

Cesfam Alfarera Rosa 

Reyes de Pomaire 
52 66 79% 79% 

Cesfam San Manuel, 

Posta Bollenar y Posta 

Pahuilmo 

262 318 82% 85% 
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META N° 4a: Cobertura efectiva de diabetes mellitus tipo 2 en personas de 

15 y más años: 

Centro 

Numerador: 

Número de 

personas 

diabéticas bajo 

control de 15 y 
más años 

compensadas 

diciembre 2019 

Denominador: 

Total de 

personas 

diabéticas de 

15 y más años 
estimadas 

según 

prevalencia  

Cumplimiento 
Meta 

Anual 

Cesfam Dr. Elgueta, 

Cecosf Demetrio Bravo 

y Cecosf Obispo 

Lizama 

934 4.525 20,6% 20% 

Cesfam Dr. F Boris y 
Posta Pabellón 

842 3.358 25,1% 23% 

Cesfam Alfarera Rosa 

Reyes de Pomaire 
147 532 27,6% 28% 

Cesfam San Manuel, 

Posta Bollenar y Posta 

Pahuilmo 

499 2.075 24,0% 23% 

 

META N° 4b: Evaluación anual del pie, en personas con diabetes bajo 

control de 15 y más años: 

Centro 

Numerador: 

Número de 

personas con 

diabetes bajo 
control y con 

evaluación de 

pie vigente 

Denominador: 

Total de 

personas 

diabéticas de 15 
y más años bajo 

control 

Cumplimiento 
Meta 

Anual 

Cesfam Dr. Elgueta, 

Cecosf Demetrio 

Bravo y Cecosf 

Obispo Lizama 

1.964 2.493 78,8% 76% 

Cesfam Dr. F Boris y 
Posta Pabellón 

1.458 1.929 75,6% 76% 

Cesfam Alfarera Rosa 

Reyes de Pomaire 
311 421 73,9% 74% 

Cesfam San Manuel, 

Posta Bollenar y 

Posta Pahuilmo 

1.217 1.428 85,2% 75% 
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META N° 5: Cobertura efectiva de hipertensión arterial en personas de 15 

años y más: 

Centro 

Numerador: 

Número de 

personas 

hipertensas bajo 

control de 15 y 
más años 

compensadas 

diciembre 2019 

Denominador: 

Total de 

personas 

Hipertensas de 

15 y más años 
estimadas 

según 

prevalencia  

Cumplimiento 
Meta 

Anual 

Cesfam Dr. Elgueta, 

Cecosf Demetrio Bravo 

y Cecosf Obispo 

Lizama 

4.037 8.346 48,4% 52% 

Cesfam Dr. F Boris y 
Posta Pabellón 

3.357 6.563 51,2% 53% 

Cesfam Alfarera Rosa 

Reyes de Pomaire 
539 994 54,2% 54% 

Cesfam San Manuel, 

Posta Bollenar y Posta 

Pahuilmo 

2.184 3.967 55,1% 56% 

 

META N° 6: Cobertura de lactancia materna exclusiva en menores de 6 

meses: 

Centro 

Numerador: 

Niños y niñas que 

al control de 

salud del sexto 

mes están con 
LME Enero a 

diciembre 2019 

Denominador: 

Numero de 

niñas y niños, 

controlados el 

sexto mes de 
enero a 

diciembre 2019 

Cumplimiento 
Meta 

Anual 

Cesfam Dr. Elgueta, 

Cecosf Demetrio Bravo 

y Cecosf Obispo 

Lizama 

354 542 65% 78% 

Cesfam Dr. F Boris y 
Posta Pabellón 

198 257 77% 72% 

Cesfam Alfarera Rosa 

Reyes de Pomaire 

39 50 78% 78% 

Cesfam San Manuel, 

Posta Bollenar y Posta 

Pahuilmo 

88 131 67% 78% 
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META N° 7 Plan de Participación Social elaborado y funcionando 

participativamente: 

Centro 

Numerador: 

Actividades 

realizadas 

Denominador: 

Actividades 

comprometidas Cumplimiento 
Meta 

Anual 

Cesfam Dr. Elgueta, 

Cecosf Demetrio Bravo 

y Cecosf Obispo 

Lizama 

8 8 100% 80% 

Cesfam Dr. F Boris y 
Posta Pabellón 

8 10 80% 80% 

Cesfam Alfarera Rosa 

Reyes de Pomaire 

10 11 91% 80% 

Cesfam San Manuel, 

Posta Bollenar y Posta 

Pahuilmo 

11 12 92% 80% 
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Ingresos por Atención Primaria 

INGRESOS MONTOS 

Per cápita (Minsal)  $ 9.665.076.156 

Descuento del per cápita por Retiro $ 82.046.707 

Beneficios al Personal  $ 1.530.652.130 

Programas (Minsal)  $ 2.545.758.998 

Aporte Municipal             $ 80.000.000 

TOTAL  $ 13.903.533.991 

 

Ingresos Cosam  

INGRESOS  MONTO 

Convenio COSAM-Minsal $ 166.692.820 

Residencial Nehuen, Aporte SENDA $ 156.262.644 

Residencial Antumalén, Aporte SENDA $ 89.431.188 

Centro Aliwen, Aporte SENDA $ 167.543.112 

Centro Alum, Aporte SENDA 

                     Convenio Minsal 

$ 56.983.536 

$ 65.776.320 

Centro Rucahue, Aporte SENDA $ 130.194.816 

Vivienda de Inserción Social (VAIS).  

Aporte SENDA $ 35.770.136 

Hogar Protegido, Convenio Minsal $ 32.828.100 

TOTAL $ 901.482.672 

 

Previene 

INGRESOS  MONTO 

Convenio Previene. Aporte SENDA $ 45.022.128 

Programa A Tiempo. Aporte SENDA $ 42.081.652 

Aporte Municipal  No hubo 

TOTAL  $ 87.103.780 
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Oficina de Protección de Derechos OPD 

INGRESOS  MONTO 

Aporte SENAME $ 72.832.500 

Aporte Municipal No hubo 

TOTAL  $ 72.832.500 
  

 

Otros Ingresos 

INGRESOS  MONTO 

Centro Diurno. Aporte SENAMA $ 60.043.500 

Plan de Promoción de la Salud. Aporte SEREMI  de 

Salud  

$ 26.335.109 

Farmacia Solidaria aporte Municipal 

                              Venta medicamentos 

                           Compra de Medicamentos 

$ 60.000.000 

$100.000.000 

$-100.000.000 
TOTAL  $ 146.378.609 

 

 

Ingresos Totales 2019 

  

Atención Primaria  $ 13.903.533.991 

COSAM  $ 901.482.672 

Previene $ 87.103.780 

OPD $ 72.832.500  

Otros $ 146.378.609  

TOTAL $ 15.111.331.552 
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Programas Minsal 2019 

Atención primaria de urgencia SAPU  $      269,509,926  

Fondo de farmacia para enfermedades crónicas no 

transmisibles en atención primaria de salud  $      582,466,653  

Resolutividad en atención primaria  $      253,473,882  

Odontológico Integral  $      154,347,536  

Apoyo a la Gestión a nivel local en atención primaria 

(digitadores)  $         16,920,252  

Apoyo al desarrollo Bio-psicosocial en la red asistencial  $      111,090,806  

Acompañamiento psicosocial en la atención primaria de 

salud  $         51,756,702  

Elige Vida Sana  $         65,642,084  

Apoyo a la Inmunización de influenza y neumococo en el 

nivel primario de atención  $               486,428  

Rehabilitación integral  $         72,420,676  

Sembrando sonrisas  $         13,714,900  

Equidad en salud rural  $         18,505,000  

Centros Comunitarios de salud familiar CECOSF  $      199,682,688  

Modelo de Atención integral de Salud Familiar y Comunitaria 

en Atención Primaria  $         25,855,670  

Imágenes diagnosticas en atención primaria  $      121,691,900  

Acceso a la atención de salud a personas migrantes  $           6,000,000  

Mejoramiento del acceso a la atención odontológica  $      130,905,448  

Campaña Invierno   $         14,829,780  

Detección, Intervención y Referencia asistida para alcohol, 

tabaco y otras drogas (DIR)  $         22,847,415  

Ges Odontológico  $         72,866,447  
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Espacios amigables para Adolescentes  $         21,200,000  

Servicio de Urgencia rural (SUR)  $         52,198,358  

Reforzamiento de la atención de salud integral de niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes vinculados a la red de 

programas SENAME 
 $         15,160,980  

Formación de Especialistas en el nivel de atención primaria 

de salud (FENAPS)  $         31,928,028  

Capacitación y formación de atención primaria en la red 

asistencial  $         19,426,000  

Más adultos mayores autovalentes  $         57,031,674  

Apoyo a las buenas prácticas de promoción de la salud en el 

modelo de atención de salud integral, familiar y comunitario 

en la atención primaria  $           9,870,000  

Refuerzo campaña de vacunación influenza en el nivel 

primario de atención  $           1,390,499  

Infecciones respiratorias infantiles (IRA)-Ira en Sapu  $           6,726,528  

Mantenimiento de infraestructura de establecimientos de 

atención primaria  $         22,641,088  

Apoyo campaña de invierno y vacunación-refuerzo Sapu  $         14,818,190  

Apoyo a la gestión a nivel local en atención primaria 

municipal (Participación Ciudadana)  $         12,000,000  

Apoyo a la gestión a nivel local en atención primaria 

municipal, brechas multifactoriales  $         45,525,460  

Pasantías internacionales, modalidad Colombia  $           4,830,000  

Cáncer cervicouterino  $         19,800,000  

Capacitación y perfeccionamiento de los funcionarios del 

art.5 ley 19.378 (Pasantías internacionales, España, aps)  $           6,198,000  

TOTAL  $   2,545,758,998  
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Proyectos de Infraestructura 

Nombre Monto Financiamiento  Estado 
1.- CESFAM DR. FRANCISCO BORIS 

SOLER 
 

➢ NORMALIZACIÓN: DOMINIO, 

PERMISO DE EDIFICACIÓN Y 
RECEPCIÓN FINAL (EN 
EJECUCIÓN CON UN 95% DE 
AVANCE). 

 
➢ MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA DE 
ATENCIÓN MUNICIPAL 

(BRECHAS 2018) 
 
 

➢ HABILITACIÓN DE RECINTO 

KINESIOLÓGICO 
 

➢ PROYECTO DE 
MEJORAMIENTO SOME 

 
 
 

➢ SALA DE LACTANCIA  

 
 

➢ DIVISIÓN DE BOX MÉDICO 
 

 
➢ HABILITACIÓN DE UN 

MAMOGRAFO PROVINCIAL 
 

➢ PROVISIÓN E INSTALACIÓN 
DE ARTEFACTOS SANITARIOS 
Y MOBILIARIO, CESFAM DR. 
FRANCISCO BORIS SOLER | 

SECTOR VALLE 
 

➢ MEJORAMIENTO DE SALA DE 
ESPERA: COMPONENTE 2 

(BRECHAS 2020) 
 

➢ PLAZA PÚBLICA PARA EL 
ADULTO MAYOR 

 
 
 

 

 
 
$63.262.969 

 
 
 
 

 
$55.669.653 
 
 

 
 
 
$4.346.273 

 
 
$17.574.269 
 

 
 
 
$1.951.719 

 
 
$2.942.917 
 

 
$13.662.490 
 
 

$7.896.868 
 
 
 

 
 
$15.000.000 
(Aprox.) 

 
 
$10.000.000 

 

 
 
Presupuesto de Atención 

Primaria de Salud. 
 
 
 

 
Programa de 
Mantenimiento de 
Infraestructura de 

Atención Municipal 
(Brechas 2018) 
 
Programa Buenas 

Prácticas 
 
Presupuesto de Atención 
Primaria de Salud. 

Subsistema de 
Protección  
 
Integral a la Infancia 

Chile Crece Contigo. 
 
Presupuesto de Atención 
Primaria de Salud. 

 
Presupuesto de Atención 
Primaria de Salud. 
 

Presupuesto de Atención 
Primaria de Salud 
 
 

 
 
Brechas de 
Infraestructura 2020 

 
 
Presupuesto de Atención 
Primaria de Salud (con 

aportes del Programa 
Promoción de la Salud 
por $4.000.000) 
 

 

 
 
En desarrollo (desde 

año 2016) 
 
 
 

 
En proceso de cierre 
(Resciliación de 
contrato) 

 
 
 
Terminado 

 
 
Terminado 
 

 
 
 
Terminado 

 
 
Terminado 
 

 
Terminado 
 
 

En Ejecución 
 
 
 

 
 
Proyecto 
 

 
 
Proyecto 

2.- NUEVO CESFAM PAHUILMO (IFC): 
SANEAMIENTO DE TERRENO  
 

Gastos 
asociados al 
pago de 

derechos, 
inscripciones, 
certificaciones e 
impresiones 

(Aprox. 
$200.000) 

Presupuesto de Atención 
Primaria de Salud 

Terminado 

3.- PROCESO DE SANEAMIENTO 

DIVERSOS TERRENOS EN EL QUE SE 

Gastos 

asociados al 
pago de 

Presupuesto de Atención 

Primaria de Salud 

En ejecución 
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EMPLAZAN CENTROS DE SALUD 
MUNICIPAL 
 

derechos, 
inscripciones, 
certificaciones e 
impresiones 

4.- CESFAM FLORENCIA: OBRAS Y 
SERVICIOS RELATIVOS A LA PUESTA 
EN MARCHA  

 

Inversión 
aproximada de 
$524.381.191 

Servicio de Salud 
Metropolitano Occidente 

Proyecto Postulado 

5.- DROGUERIA COMUNAL DE 
MELIPILLA 
 

Monto 
proyectado de la 
inversión 

$344.033.736 
aprox. 

Programa FOFAR más 
cofinanciamiento 
municipal 

En ejecución 

6.- CESFAM ALFARERA ROSA REYES 

(POMAIRE): PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE ATENCIÓN 
MUNICIPAL (BRECHAS 2019) 

$33.125.747 Programa de 

Mantenimiento de 
Infraestructura de 
Atención Municipal 
(Brechas 2019) 

Obra terminada. 

Incluyó la obtención 
de la Autorización 
Sanitaria 

7.- CESFAM DR. EDELBERTO 
ELGUETA 
 

➢ MEJORAMIENTO 
MOBILIARIO SAPU / 
TRATAMIENTO Y COMEDOR 
FUNCIONARIOS  

 
 

➢ SALA DE LACTANCIA 
 

 
 
 

➢ MEJORAMIENTO DE SALA DE 

ESPERA: COMPONENTE 2 
(BRECHAS 2020) 

 

 
 
 

Monto 
proyectado de la 
inversión 
$10.308.018 

aprox. 
 
Inversión 
aproximada de 

$1.974.496 
 
 
$15.000.000 

(Aprox.) 
 
 

 
 
 

Programa Promoción de 
la Salud. 
 
 

 
 
Subsistema de 
Protección Integral a la 

Infancia Chile Crece 
Contigo. 
 
Brechas de 

Infraestructura 2020 

 
 
 

En ejecución 
 
 
 

 
 
En ejecución 
 

 
 
 
Proyecto 

8.- DIVERSOS CENTROS: PROCESO 
DE DEMOSTRACIÓN Y AUTORIZACIÓN 
SANITARIA  
 

Gastos 
asociados al 
pago de 
derechos, 

inscripciones, 
certificaciones e 
impresiones. 
 

Presupuesto de Atención 
Primaria de Salud 

En ejecución 

9.- CECOSF OBISPO PABLO LIZAMA: 
SALA DE ESTIMULACIÓN 

$4.000.000 Fondo de Intervenciones 
de Apoyo al Desarrollo 
Infantil (FIADI) que 

forma parte del 
Subsistema de 
Protección Integral a la 
Infancia Chile Crece 

Contigo 

Terminado 

10.- POSTA DE BOLLENAR  
 

➢ EMPALME TRIFÁSICO 50 A, 
33 KW 

 
 

 
 

$4.086.514 

 
 

Presupuesto de Atención 
Primaria de Salud 
 

 
 

Terminado 

11.- PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE 
GRUPOS ELECTRÓGENOS DIVERSOS 
CENTROS DE SALUD 
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➢ CESFAM SAN MANUEL 
 
 
 

 

➢ POSTA DE SALUD RURALES: 
PABELLÓN, BOLLENAR Y 
PAHUILMO 

 

$9.469.440 
 
 
 

 
$15.306.256 
 

Convenio AGL Brechas 
Multifactoriales 2019-
2020 
 

 
Programa de Equidad 
Rural 

Terminado 
 
 
 

 
Terminado 

12.- BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA 
2020 

 
➢ MEJORAMIENTO DE 

RECINTOS CRÍTICOS 
CECOSF OBISPO PABLO 

LIZAMA 
 

➢ MEJORAMIENTO DE 
RECINTOS CRÍTICOS 

CECOSF OBISPO PADRE 
DEMETRIO BRAVO 

 
 

 
$15.000.000 
(Aprox.) 
 

 
 
$15.000.000 
(Aprox.) 

 
 

 
Brechas 2020 
 
 

 
 
Brechas 2020 

 
 

 
Proyecto postulado 
 
 

 
 
Proyecto postulado 

13.- PROYECTO DE MEJORAMIENTO 

SANITARIO POSTA DE PABELLÓN 

 

$90.000.000 

(Aprox.) 
AGL 2020 Proyecto postulado 

14.- PROYECTO MI CONSULTORIO SE 

PONE A PUNTO (120.000.000 
postulados) 
 

➢ MEJORAMIENTO DE 

RECINTOS CRÍTICOS 
CESFAM BORIS SOLER 

 
➢ MEJORAMIENTO DE 

RECINTOS CRÍTICOS 
CESFAM DR. EDELBERTO 
ELGUETA. 
 

➢ MEJORAMIENTO DE 
RECINTOS CRÍTICOS 
CESFAM ALFARERA JULITA 
VERA 

 
➢ MEJORAMIENTO DE 

RECINTOS CRÍTICOS 
CECOSF CODIGUA 

 

 

 
 
 
$43.000.000 

(Aprox.) 
 
 
$20.000.000 

(Aprox.) 
 
 
 

$21.000.000 
(Aprox.) 
 
 

 
$36.000.000 
(Aprox.) 
 

 

 
 
 
Mi Consultorio se Pone a 

Punto 
 
 
Mi Consultorio se Pone a 

Punto 
 
 
 

Mi Consultorio se Pone a 
Punto 
 
 

 
Mi Consultorio se Pone a 
Punto 

 

 
 
 
Proyecto en proceso 

de Licitación 
(Mercado Público) 
 
Proyecto en proceso de 

Licitación (Mercado 
Público) 

 
 

Proyecto en proceso de 
Licitación (Mercado 
Público 
 

 
Proyecto en proceso de 
Licitación (Mercado 
Público 
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25 AGRADECIMIENTOS 

 

A la comunidad de Melipilla 

Al Honorable Concejo Municipal. 

Al apoyo y al esfuerzo desplegado por todos los funcionarios municipales. 

A todos los Servicios Gubernamentales. 

Al Gobierno Regional, a nuestros parlamentarios senadores y diputados de 

nuestro distrito y a los Consejeros Regionales de la provincia de Melipilla. 

“Con vuestro apoyo podremos avanzar en el más noble de los objetivos, cual 

es el de brindar una mejor calidad de vida a nuestros vecinos” 

 

 

 

 


